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1 N T R O D U e C 1 · o N 

Tal como su título indica, el presente trabajo es una 

breve descripción del delito de hurto. 

En el desarrollo tratamos con algún énfasis los aspec 

tos doctrina rios y los confirrremos con la correspondiente ju

ris prudencia. 

No nos ceñimos al orden que nue stro Código Penal des

arrolla, sino que desenvolvemos los diferentes temas en la 

forma que creemos convenie nt e para la mejor comprensión de lo · 

tratado. 

Comenzamos por el estudio de la propiedad para conti

nuar y terminar con el hurto como conducta transgresora de -

los principios legales que la protegen •. 

Hemos consultado varios de los insi.gnes Autores del

Derecho Penal y con cierta frecuencia transcribimos textual-

mente, para reforzar y explicar con mayor claridad nuestras -

aseveraciones, párrafos de sus muy conocidas obras., 

Como nuestro objeto es elaborar un pequeño y sencillo 

trabajo que sirva a los compañeros estudiantes que inician -

sus estudios penales~ creemos que el presente, aunque sin na 

da de originalidad y con los lógicos errores que contiene 

por ser el esfuerzo de otro estudiante,en algo ha de servir 

para los fines que nos hemos propuesto. Si tale~ propósitos 

son alaanzados, nos sentiremos sumamente satisfechos. · 

El Autor • . 
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T I TUL O I-

GENERALIDADES SOBRE EL DERECHO DE PROPIH!DAD 
-----------------~~ 

El dominio es el derecho real más amplio que se puede 

tener sobre las cosas para usar, gozar y disponer de ellas s~ 

bordinado al interés individual de t erceros y al interés so-

cialo colectivo. En los Códigos de corte individualista se 

sostiene que es un derecho absoluto, perpetuo y exclusivo-o 

Históricamente fue considerado como derecho natural del hom-

bre, lo cual no impidió que la propiedad fuera siempre monopo 

lio y privilegio de la minoría dominante que en sus manos te

nía el poder económico y el poder político. 

Por su parte los tratadistas que defienden el sociali§. 

mo o el comunismo niegan el de r echo de propiedad y afirman 

que es un robo, un falso de recho creado por el abuso de la 

fuerza y de la codicia hum.:mas. 

Entre las distintas tesis esgrimidas para encontrar la 

razón de ser y justificar este derecho están: a} la de "La Ne 

cesidad" que es demasiada amplia y peligrosa por su vaguedad 

y alcances y que habla de sí mis~a por su título; b} la del -

"Reconocimiento Universal!! corr")borada por la historia humana 

a.l aceptarla todos los pueblos en todos los tiempos y_ ocasio-

nes; c) la del "Pacto Nec esario?!, pacto humano basado en la -

necesidad; d} la del "Trabajo!!, def endida por los economistas 

al sostener que es justo que el individuo que con sus esfuer

zos ha obtenido alguna cosa., -teng a de r echo a mantenerse -en el 

goce de ella, a llamarse propietario suyo y a impedir que 

otros la disfruten; e) la de fiLa Ocupación?! que descansa en -

la toma de posesión de la cosa con el ánimo de duefio;y,f} la 

que llamaremos de YlAcc esión a la Persona lidad n por la que se 

sostiene que siendo el hombre duefio de sí -mismo y de su pers2. 
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nalidad moral y física lo es también de 'todo lo 'que va unido 

a ella, con el agregado de que tal unión debe ir acompañada, 

además, de la intención en el ocupante de hacer suya la cosa, 

de su plena convicción de no infringir ninguna ley jurídica . 

Así, la cosa viene a quedar unida a la personalidad humana 

tanto moral como física y el derecho de propiedad surge en el 

hombre como accesorio ctl que tiene sobre su personalidad. 

Esencial al dominio es el derecho de excluir de él a 

otras personas, característica sin la cua 1 no puede concebir

se; además, se desar:rolla en di versas facultades ~, facultades 

que si concurren en mayor o menor número forman el dominio _ .... 

pleno o menos pleno respectivamente. Estas son:: el derecho .... 

de poseer que abarca el de adquirir, mantener y recuperar la 

posesión de una cosa; el derecho de usar y disfrutar, y por -

último, el derecho de disponer, que permite destruir la cosa, 

alterarla, cederla, etc. 

Nuestra legislación civil ha recogido tal doctrina y -

en su artículo 56$ lo define así: "Se llama dominio o propie

dad el derecho de poseer exclusivctmente unct cosa y gozar y -

disponer de ella, sin más limitaciones que las establecidas -

por la ley o por la voluntad del propietario. La propiedad -

separada del goce de la cosa, se llamct mera o nuda propiedadl~ 

Como el Estado garantiza a las personas el derecho a 

su patrimonio, erige en delitos las conductas lesivas a tales 

derechos, de aquí que toda acción de terceros que perjudique 

dichas facultades garantizadas, ya en sus condiciones esencia 

les o en sus derivadas a él inherentes, constituye un delito 

y será necesariamente delito contra la propiedad si se lesio~ 

na el dominio objetivo, entendiendo por tal, la cosa que di~~ 

rectamente es objeto del dominio o de uno de sus atrii)Utb' s~ ' 
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T. 1 T U L .. 0 ....... ... 1I-

DELITO'S CONTRA LA PROPIEDAD EN NUESTRO CODIO.0_ 

Se ha criticado como poco exacto el nombre del Título 

del Código Penal españól que dice "Delitos contra la propie-

dad", crítica que se extiende a los ordenamientos l egales que 

como el nuestro le siguieron, pues las infracciones bajo tal 

epígrafe -se sostiene- no están integradas solamente por he-

chos dirigidos contra el d erecho de propiedad, sino también -

contra la posesión, la tenencia, etci 

Las legislac iones modernos han adoptado el título de -

VlDelitos contra el Patrimonio!! porque el término !!Propiedad" 

se p r e s t a a confu sión con el uso qu e esa misma expresión 

ti e ne en el artículo 568 del Código Civil ya mencionado. 

La confusión es inconvenient e , porque el s entido limi

tado del término en 1a ordenación común no se aviene para no

minar este título del Código Penal de amplios alcances, que -

aba rca no sólo delitos que protegen 18 propiedad en el senti

do reducido que lo entiende el art ículo civil ya mencionado, 

sino delitos qu e protegen de r echos del poseedor, usuario, us~ 

fructuario, merotenedor y en general, de cualquier titular de 

der e chos sobre bienes susceptible s de t ener un va lor e conómico~ 

Aunque para algunos e l cambio de título (Delitos con-

tra el Patrimonio por el de Delitos contra la Propiedad) re-

presenta un evidente adelanto técnico doctrinario y legislati 

vo, Sebastián Soler en su tratado "Der echo Penal Argentino" -

lo critica por t ener el inconveniente del exceso, dado que lo 

abstracto de l concepto hace incluir en él no sólo a los bie-

nes, sino también a l a s deudas'. Y por ello propone su limita 

ción para referirla exclusivamente a la parte activa del pa--
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trimonio, es decir , contra e l estado patrimonial de un momen

t o dado. 

Aun más, las doctrinas socialistas, que a seguran una -

rápida evolución de l vi e j o conc epto liberal d e propie dad, to

mando e n cue nta que los códigos de inspiración clásica, el -

nuestro para el caso, comprenden en el títu lo menciona do va.-

riados delito s (corno ro bo, hurto, usurpación con sus subdi vi

siones: alzamiento, quie bra e insolvencia punibles, estafas y 

otros engaños, maquinaciones para alt erar el precio de las co 

sas , d e las casas da préstamos sobre prendas, incendios y 

otros estragos y daños ) critican tambi én e l me ncionado epígra 

f e porque da a ent ender, por lo menos a prime ra vista, que el 

único der e cho protegido por las normas que regulan estas in-

fracciones lo es el d e propiedad, cuando no es así, dado que 

los ilícitos mencionados dañan no sólo y únicamente la propie 

dad, sino qu e concreta rr8nt:e s e r ealizan en contra de l a s per

sonas l e sionando pref e r ent emente sus d e r echos pa trimonial es; 

y digo pref e r entement e , porque si hac ernos una revisión de los 

ilícitos enumerados encontramos qu e éstos pe rjudican además, 

distintos bie nes jurídicos que no se comprenden en el título. 

Francisco Gonzále z de la Vega r efiri éndos e al Código -

Penal IVIexicano que nomina el mismo título con el genérico de 

?lDelitos e n contra de las Personas en su Patrimonio", así se 

expres a : "Lá denominación es cert e ra y clara; desde lue go . nos 

recuerda qu e las persona s, tanto físicas como morales, pue den 

s er posibles sujetos pasivos de las infracciones ya enumera-

das, y también nos hace notar que el obje to de la tutela pe -

nal no es únicament e la protección del de recho en propie dad, 

sino, . en gene ral, la salvaguardia jurídica de cua lesquiera 

otros de r e chos que pueda n constituir el. a cti va patrimonial de 
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una persona. En otras palabras, los bienes jurídicos protegi 

dos a través de la represión penal son todos aquellop dere-- -

chos de las personas que puedan ser estimables en c;linero, o - , 

sea que formen su activo patrimonial, ya que el patrimonio es 

"el conjunto de derechos y de cargas de una persona, aprec'ia-.. 
bles en dinero 11 • 

"Como hace notar con su acostumbrada claridad Marcel -

Planniol, existe una liga íntima entre la persona y el patri-

monio. liLa no ción de patrimonio es ins epara ble de, la noc ión 

de persona en derecho 11. Precisa recordar esta capitula r idea 

jurídica, porque los -atentados que enumera el título que esta 

mos comentando no se cometen lesionando una entidad abstracta 

como lo es el patrimonio aisladamente considerado, sino se --

realizan directa y únicamente contra las personas, salvo que 

en sus bienes patrimoniales~. 

Sin embargo no todo es adverso a la expresión YlDelitos 

contra la Propiedad" pues son muchos sus defensores que invo-

can fundadamente la tradición jurídica penal y sostienen que 

el concepto "propiedad 11 se usa dentro de nuestra dis ciplina -

con una significación amplia y comprensiva de otros derechos 

tanto reales como personales. 

Todos estos delitos del Título XIII tienen de común se 

mejanzél el délño que infieren a los bienes patrimoniales, sin 

embargo, se les puede reunir en estos grandes grupos perfec-

tamente diferencia bIes: 

a) Los carélcterizados por el fin de enrique cimien to a 

costa de los biene s ajenos! el robo, el hurto, la usurpación, 

las defraudaciones, laS maquinaciones para é::\lterar el precio 

de las cosas, los de las casas de préstamos sobre prendas y 
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b) Los c~racterizados por lesionar la propiedad ajena 

mediante hechos que la destruyen o deterioran: incendio y -

otros estragos y los de daños. ' Estos hechos, aunque reprocha 

bIes parece son menos repugnantes ante la conciencia pública 

que lo s juzga. 

DEL 

TITULO 111-

DELITO 

CAPITULO 

DE 

1-

HURTO 

Historia del Hurto 

Esta acción lesiva a la propied~d ha sido vista y casti 

gada diferenteraente a través de todas las épocéls. En Roma, -

las primeras disposiciones que la regulan aparecen en la ley 

de las Doce Tablas. En ellas ya se manifiestan sus elementos: 

la contractio, que aunque de significación vaga, se admitía co 

mo sinónimo de coger, aprehender; el ánimo de lucro y que re

caía en cosa ajena. Aunque el antiguo Derecho no distinguió -

entre el apoderamiento violento de la cosa ajena y el realiza

do sin ella, con el tiempo sí se distinguieron; al primero se 

llamó rapiña y se le castigó con mayor dureza y al segundo, -

furtum. 

La distinción romana entre los delitos furtum y rapiña 

modernamente es conocida en las legislaciones con los nombres 

de hurto y robo. El primero se caracteriza por la aprehensión 

clandestina de la cosa mueble ajena con ánimo de lucro y el -

segundo, por la aprehensión violenta y manifiesta de la cosa 

ajena con el mismo ánimo. 

No existió unanimidad entre los jurisc,?nsultos romanos 

acerca del origen de la palélbra furtum, pues mientras unos CG 

mo Laebón la derivaban del término furvo, negro, que indica -
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la oscuridad que rodea al ladrón para cometer su delito o pa

ra significar que los robos se cometen corrientemente de no-

che, Sabino la derivaba de una palabra griega que significa -

fraude; y esto más, los romanos usaban distintos nombres para 

designar las diferentes figuras del robo, por ejemplo, para -

llamar a los que extraían dinero valiéndose de artes mágicas, 

a los que se introducían y robaban en las cas~s privadas o en 

los baños públicos, etc. 

Entre los romanos el hurto se constituía mediante dos 

actos: uno moral que consistía en la resolución de apoderarse 

de la cosa ajena y que llamaban dolo malo, y otro físico, que 

consistía en poner la mano sobre el objeto apetecido y que -

llamaban contrectatio. La infracción tenía por fin la pose-

sión integral de la cosa o únicamente su uso . 

En el Derecho Español el Fuero Juzgo castigó el hurto 

sin tomar en cuenta consideraciones especiales que demostra-

ran su mayor peligrosidad; el Fuero Real reconoció la viqlen

cia e impuso mayor pena al hurto acompañado de ella; y poste

riormente Las Partidas establecieron en forma bien diferencia 

da las dos figuras delictivas de hurto y robo; así se siguie

ron reconociendo en muchas legislaciones hasta llegar a nues

tros días. Sin embargo hemos de hacer notar que la confusión 

apuntada se mantuvo aún durante la Edad Media. 

· Capítulo 11-

Sujetos de l Delito 

Siendo el delito un acto humano , solamente el hombre -

puede ser sujeto él ctivo del mismo y por lo tanto denominado -

delincuente. En antiguas legislaciones se hacía responsables 

criminalmente a los animales, a las cosas y a las fuer-zas de 

... 
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la nCl.turaleza .. Estas aberraciones humanas ya fueron supera--

das, pues sólo existieron en proporción al atraso cultural de 

los pueblos~ Hace algunos siglos los penalistas están acor~

des en que la capacidad parCl. delinquir sólo corresponde a los 

seres con uso de ra zón, pues no e.s posible ni lógico hablar -

de cu~pabilidad en el delito sin el concurso de la conciencia 

y de la voluntad, atributos característicos del hombre; y só

lo de la persona en sentido individual o natural porque en la 

persona colectiva, aunque formada de hombres, no se da la uni 

dad de conciencia y de voluntad que es la base de la imputabi 

lidad. Confirma nuestro dicho el artículo 568 del Código de 
! 

Instrucción Criminal que dice: !fCuando alguna corporación ha-

y? cometido como tal algún delito, se procederá individualme~ 

te contra los miembros que acordaron o ejecutaron el hecho pu 

nible y responderá cada cual como en los delitos que se come.,. 

ten por vartos individuos"~ 

En consecuencia, sujeto activo del delito de hurto pu~ 

de ser cualquiera persona humana no excluida por la ley. En 

cambio, en lo que respecta quién puede ser sujoto pasivo, la 

situación es diferente: puede serlo cualquier individuo de la 

especie humana sin distingos de ninguna clase, incluso las 

personas jurídicas, pues el principal efecto de la personali

dad moral es el de que la agrupación pueda tener por sí misma 

derechos y obligaciones e stimables en dinero, o sea un patri-

monio propio, distinto al de las personas físicas que la inte 

gran~ 

CAPITULO 111-

D e fin i c ion e s 

Entre las variadas definiciones que de este delito se 

han dado, encontramos: la de Paulo~. jurisconsulto romano: 
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ilLlevar alguna cosa de una perte a otra fraudulentamente para 

lucrarse de ella, de su uso o de su posesión, el cual está --

prohibido por derecho natural ". En Las Partidas: !fFurto es -

malfetría que fazen los orllos que toman alguna cosa muoble aj~ 

na encubiertamente, sin placer de su señor, con intención de 

ganar el señorío, o la posesión o e l uso de ella". "Delito-

contra la propiedad que se comete cuando hay apoderamiento --

ilegítimo, sin violencia, de una cosa mueble". "Tomar o rete 

ner bienes ajenos contra la voluntad de su dueño, sin intimi-

dación en las personas ni fuerza en las cosas". Carrara lo -

define como "Contrectación dolosa de una cosa ajena, hecha --

contra la voluntad de su dueño y con la intención de lucrar -

con ella". 

Algunos códigos extranjeros l o definen como la sustra~ 

ción fraudul enta de la cosa ajena o como sustracción clandes-

tina de bienes ajenos y la mayoría de ellos, como el apodera-

miento de las cosas muebles ajenas sin el consentimiento del 

propietario. Nuestro Código Penal en su artículo 469 expr~sa~ 
~I 

"los que con .{mimo de lucrar para sí o para un tercero, y sin! 

violencia o intimidación en las personas, ni fuerza en las co : 

sas, toman las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su 

dueno fl • "Los que con ánimo de lucrar para sí o para un terc~ 

ro retengan las cosas ajenas encontradas, sabiendo quién es - ' 

su dueño o dejando pasar cuarenta y ocho horas sin dar cuenta 

del hallazgo él la autoridad local, cuando ignoren quién es --

aquel ff • 

El artículo transcrito comprende dos tipos básicos del 

hurto. El del primer inciso llamado por Carrara hurto propio 

y e l del segundo, hurto impropio. Además, de la definición -

dada en el inciso primero se desprenden estos elementos: lo.) 
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Tomar una co Sé}, 20.) Que l a cosa saa mueble, 30.) Que sea -

ajena, 40.) Que se tome sin violencia o intimidación en las .., 

personas ni fuerza en las cosas, 50.) Que sea sin la voluntad 

de su dueño, 60.) Voluntad criminosa y 70.) Animo de lucro . 

Doctrinariamente los dos últimos numerales forman el elemento 

subjetivo del delito. 

CAPITULO IV-

Elementos del Delito 

1) Tomar una cosa: "Tomar" significa coger o asir algo 

con la mano. "Cosa fI es una cla se de bien; es todo obj eto col: 

poral que está sometido o puede someterse a un regimen jurídi 

cOi o también, toda sustancia material de algún valor suscep, 

tible de ser aprehendida. 

La oración debe entenderse no como simp le tocamieto de 

la cosa, sino como aprehensión de la misma, como 1fapropiárse-

la i!. "Trner n nuestro poder una cosa ajena YY es sacarla de la. 

custodia del dueño y ponerla en la nuestra. La significación 

transcrita tiene un carácter importante porque el hurto con--

siste en una violación de la posesión ajena, violación que se 

efectúa cuando el culpable se apodera de la cosa que estaba -

en posesión del otro, sin espera r que se prolongue dicha pos~ 

sión o . que el infractor se transforme en dueño, ya que lo an-

t e rior no es posible dado qu e e l ladrón nunca podrá adquirir 

el dominio de l a cosa hurtada. Además, es importante en cuan 

to al momento de la consumación del delito, el cual se tiene ~ 

como tal, desde que e l culpable toma la cosa quedándose con ~ 

ella o dejándola a su disposición aunque como ya se dijo, sea 

por breves momentos o no se aproveche de élla. 

Cuando la cosa no se toma sino que mediante engaño S8 
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recibe de su dueno, hay estafa pero no hurto; por monera que 

una diferencia entre estos dos delitos es que en el primero la 

cosa es recibido de monos de su dueño y en e l segundo, es el ... 

infractor qui e n la toma. 

2) Que la cosa sea mu eble: Desd e el punto de vista . pur~ 

mente gramatical o material son bienes muebles los que pueden, 

sin alteración de su forma o sustancia, cambiar de lugar, ya -

sea este cambio resultado de un hecho del hombre o de la natu

raleza como los mu ebles propiamente dichos, ya por la determi

nación de ellos mismos como los animales o semovientes. 

De acuerdo con el Derecho Privado son bienes muebles, ... 

en primer lugar, los que tienen esa naturaleza física; en se-

gundo lugar lo son por determinación de la ley, las obligacio

nes y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas mue

bles o cantidades exigibles en virtud de acción personal. 

Exceptúanse aquellos bienes que, aun cuando tienen nélturaleza 

mobiliaria, son estimados legalmente como inmuebles, sea por -

r espe to al destino que les ha dado su propietario o por simple 

disposición de la ley. 

El concepto de cosa mueble como objeto material en los 

delitos contra el patrimonio tienen en la ciencia penal un al

cance y sentido mucho más amplio que el señalado en la legisl~ 

c ión civil. Para la primera, "cosa mue ble ll se entiende en su 

sentido natural o lato, caracterizado por su propio e intrínse 

co modo de ser, como cosa movible y transportable y que abarca 

no sólo las cosas muebles por su natural eza, sino también las 

llamadas inmuebles por acc esión o destino como las puertas y ~ 

ventanas de los edificios, máquinas, ut ensilios ., abonos y de-

más objetos destinados inmediatamente al cultivo de fincas, --
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etc., y los productos de los inmuebles como hierbas del campo, 

maderas, frutos Je los árboles, etc. , llamados en doctrina -

muebles por a nticipación y que están comprendidos en el artí

culo 564 del Código Civil. Con relación a que la apropiación 

de estos últirnos muebles constituyen delito de hurto, Viada, 

en su 1TCódigo Penal Reforma do 11 nos trae, con la sentencia que 

a continuación transcribimos, la constante opinión del Tribu

nal Supremo de España: IIConsiderando que si bien los árboles, 

plantas y frutos pendientes tienen el carácte r de inmuebles , 

es sólo mientras están unidos a la tierra o formar en parte ig 

tegrante de un inmueble, como lo establéce el número dos del 

mismo artículo 334 del Civil que invoca el recurrente, y, por 

lo tanto, los diez y siete fajos de leña, tasados en una pes~ 

ta s e tenta céntimos, que éste cortó sin permiso del dueño, -

con ánimo de lucro, y que sustrajo con este objeto, a pesar -

de la prohibición del Guarda, sin que conste que con ello ca~ 

sara d ano alguno, perdieron aquel carácter, una ve z separada 

la lena de la tierra, para convertirse en cosa mueble, deter

minando la existencia de hurto, con todos los e l emento s que -

define el párrafo primero del artículo 530 del Código Penal -

mencionado, que ha sido aplicado debidamente, por lo cual el 

recurso es improc edent e en los dos motivos que le han servido 

de fundamento, etc. 1T (Sentenc ia del 15 de Octubre de 1898). 

Aclaramos, que en e l presente trabajo únicamente acudi 

mos a la jurisprudenc ia sentada por el Tribunal Supremo de Es 

paña, no sólo por la autoridad de, sus fallos, sino porque no 

nos fue posible encontrar sentencias pronunciadas por nuestros 

Tribunales '. 

y la cosa mueble debe ser tangible? Carrara sostenía 

que este principio no es r equisito necesario ~, pero sí su ma -
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terialidad perc eptible.. Se excluyen entonces las ent idades 

ideales como los derechos de propiedad literaria) que no pue

den s er objeto de hurto y que para e l mencionado Autor consti 

tuyen usurpación. 

Cuello Céllón observa que solamente l as cosas muebles y 

corporales pueden ser objeto de l hurto, pues la sustracción ~ 

de cosa inmuebl e y la de cosas incorporales no pueden integr~ 

este de lito, ya que no es posible asirlas o tomarlas para con 

seguir su apropiación. 

Se dice que una cosa tiene corporalidad cuando posee -

extens ión y por ello ocupa un lugar en el espacio. 

El carácter de la corporeidad de la cosa ha revistido 

mayor importancia desde que e n la vida de l hombre se introdu

jo el .uso de la energía, espe cialmente la e l éctrica y se pol~ 

miza sobre si e s susceptible de sustracción y por lo tanto ob 

j eto del delito qu e estudiamos . 

Algunos tratadistas como Binding, Manzini, Garcón y -

otros, ni8gan a la ener gía la calidad de cosa y por end e la -

posibilidad de ser hurtada; en cambio otros no encuentran ra

zón para n egarle tal carácter, pue s sie ndo perceptible por -

los sentidos, transportable, medible y apr eciab l e económica

mente dic en es esusceptible de apropiación. El Tribunal Su-

premo de 1897, casando una s entencia da la Audiencia de Tarr~ 

gona y siguiendo e ste último criterio as í resuelve : YTConside

rando que el hacer soldar el proc esado Isidro X un tubo de -

plomo en la tubería de entrada del gas, empalmándole con e l -

que había en su casa para alimentar ocho luc es que t enía en -

ell a, sin e l consentimiento de la Ernpresa del gas y sin r e la

ción ninguna con e l convenio que con ésta tenía para el consu 
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mo legítimo de dicho fluido, con el propósito de que no mar

cara e l contador lo que era debido, causando con e llo un pe~ 

juicio que ha sido justipreciado en 52 pesetas, se ha hecho 

responsable del delito de hurto, por haber tomado la cosa a

jena mueble sin la voluntad de su dueño, ejecutando no una -

estafa, sino un hurto consumado que no excede de cien pese-

tas y pasa de 10; considerando que de este criterio l egal se 

ha separado en l a sentenc ia reclamada a la Audiencia de Ta-

rragona, y ha infringido por su indebida aplicación e l art í

culo 554 de dicho Código, y el 531, en su número 40., por de 

jarlos de aplicar, incurriendo en el error de dere cho que se 

l e atribuye, e infringiendo los art ículos del Código Penal a 

que e l recurso se refiere, etc. 11 (Sentencia lo. de Abril de 

1897) . 

Tanto difieren l as opiniones al respecto que hasta 

los que consideran l a energía como cosa discuten sobre la ca 

lifica ción jurídica de su sustracción, existiendo doctrinal

mente al r especto estas opiniones: a) Que es un hurto o un -

robo cuando concurre la violencia, b) Que es estafa, porque 

para sustraerla se recurre a engaño o ardides, c) Que es un 

daño para e l empresario porque el infractor ocasiona perjui

cios en la instalación o en las máquinas e léctricas, y d) -

Que es un hurto de uso porque la energía no es cuerpo como -

cualquiera otro, sino un estado como e l calor. Esta última 

corriente adoptó la Comisión Elaboradora del Proyecto de Có

digo Penal de 1957, quien en l a Exposición de lVioti vos, en el 

título Hurto de Uso al tratar sobre la energía eléctrica así 

se expresa: " ••• El frecuente uso ilícito de la energía elé~ 

trica, así como el auge científico en materia de otras ener-

gías induj o a l a Comisión a considerar l a necesidad de que -
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el nuevo Código Penal abordara tema téin discutido y optó, en-

tre todas las corrientes científicas , por situar el caso como 

hurto de uso, como una ficción jurídica asimilable a e se deli 

to, porque en realidad en el hurto de energía no hay propia--

mente apoderamiento de cosa o sustracción da la misma, sino -

sólo utilización o aprovechamiento de las virtudes o produc--

tos de la cosa.".'! 

Además de l os caracteres que la cosa debe tener y que 

ya enunciamos, agreguemos este otro: : la cosa hurtada debe te-

ner valor. Valor en s entido amplio, amplí~imo,. como grado de 

utilidad o aptjtud de l as cosas para satisfacer necesidades o 

proporctonar bieEes tar o del e it e . Así entendido este término, 

bi PD se comprende que abarca no sólo los bienes patrimoniales 

que ti sEen ',ra lo::" ,::,:n nnl'l1l r:(' "lJ 8.1quiera que sea su valor, sino 

ln r ~)8 tj pnp n valor de afecc ión, por ejemplo una bagatela --

que recuerda a un ser C¡l~erido, pues aún a sí se causa perjui--

cio a St~ propietél Y"~"o privándo l e del goc e o satisfacción de --

e ll.;., 

3 ) Qu e fi ea é3,.i ena ~ L8 p31abra l1a jeno 1T viene del latín -

",l~'_ ,, ~_ ~ lS que sj_gnifica otro; perteneciente a otro. Así es que 

la cosa aje~ ~ es l a que pertenece a ot ro. Con relación al -~ 

hurto la cosa es ajena cuando s e sustrae al que la tiene en -

r~. ·() piednd , posesión o al que la tie ne como mero-tenedor ~ Co",: 

S R. a .i(-m;~ 2= :< ~l1All R s(>hre l a que en e l momonto de su sustrac-

ción el culpable no puede 8l ega r derecho de tutelaridad. Se 

dice que una cosa e s aj ena si s e encuentra on propi edad a jena 

en e l sentido del Derec ho Civil, pue s no existe una especial 

propiedélcl jurídi r'n-pcna l . Sin embargo en este doli to lo aj e-

~o debe entenrlArQP. R8g(~ ~8 jurisprudenc ia y la doctrina, --

c c~-.. ::.-:> lpción a la posesión o tenencia. Por manera qu e el de-

·iTq .. ¡ 

'c .. - •• ~ 
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lito de hurto viola en definitiva, la posesión en las cosas 

muebles ajenas. 

La locución ¡¡cosa ajena Yl empleada por la ley al tipi ... 

ficar el delito de hurto, sólo puede t ener una interpretación 

racional: la de que la cosa objeto del delito no pertene zca -

a l sujeto activo. Pa r a que se dé por comprobado e ste elemen-

to normativo e i mprescindible del hurto , basta que s e demues-

tre por cualquiera de los medios probütorios procesales que -: 

el obj eto mueble materia de la infracción no pertenece al 

autor, aunque no s e conozca al detalle el nombre y demás gen~ 

rales del ofendido. La siguiente sentencia del T~ibunal Su--

}Jremo Español confirma nu estro aserto: 11 ¿Obstará a la existen 

cia y estimación de l delito de hurto l a circunstancia de que 

s e ignore quié n s ea e l dueño de la cosa mueble sustraída, si 

consta que era de ajena pertenencia? 1TConsiderando que come-

t en delito de hurto los que con ánimo de lucro toman las co--

sas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño, y constando -

de los hechos que el tribunal sent enciador declara probados -

que el r e currente y otro sustraj eron ef ec tos y dinero de aje-: 

na pertenencia, es indudable que concurren todos los elemen-

tos que, s egún el Art. 530 número lo. de l Código Penal, inte-

gran el expresado hurto, sin que sea preciso, como en el re~

curso s e supone erróneamente, qu e const e de modo concre to 

quién s ea e l dueno de los objetos sustraídos, porque ni la 
,. 

ley lo exige ni afecta a la r esponsabilidad criminal, y sí so 

lo a los fine s posteriores de la restitución o indemnización 

de perjuicios, de orden me rament e civil l ! (Sentencia Octubre -

de 1905). 

¿Se dará cuando un propietario viola l a posesión re spe~ 

to de una cQsa propia dada en depósito, arrendamiento o pren-
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da? Creemos y estamos de acuerdo con muchos autores que so

bre la cosa propia no recae delito de hurto, aún cuando la -

cosa sea sustraída a su legítimo poseedor. Este caso podrá 

constituir defraudación. 

Se sostiene télmbién que se aplicó la palabra 11aj ena 11 

en la definición del hurto para indicar que no pueden ser s~ 

jeto pasivo de este delito las cosas libres o de nadie como 

los animales bravíos (res nullius), o las que se llaman aban 

donadas, pues según la mayoría de jurisconsultos tales cosas 

abandonadas se transforman inmediatamente en res nullius y -

el que las recoge las adquiere por ocupación, que es medio -

legítimo para adquirirlas . 

Sobre las cosas abandonadas por los marinos para ali. 

gerar la nave se sostienen encontradas opiniones: mientras -

unos creen que no hay hurto porque en el propietario existe 

voluntad de abandonar sus cosas y de renunciar al dominio, .,. 

aunque sea una voluntad forzada por las circunstancias difí~ 

ciles que se atraviesan; otros, que son la mayoría, susten- .... 

tan la opinión de que es un verdadero hurto porque tales co

sas no deben considerarse abctndonadCis, ya que en el que las 

arroja debe suponerse siempre la esperanza de recurerarlas y 

por lo tanto de no renunciar a su dominio. 

Asimismo, se dice, se empleó la palabra !lajena!! para 

que el delito no se tipifique en las cosas comunes; entiénd .. ~ 

se por tales aquellas cuya naturaleza excluye toda apropia-

ción individual porque su propiedad a nadie pertenece y su -

uso es común a todos los hombres, ejemplos; el étire, el agua 

corriente, el mar libre, etc .. 

No menos escabrosa es la discusión sobre si se comete 



- 24-

en lo que se posee en forma proindivisa. Unos argumentan -

que el delito se da con todos sus caracteres, pues el copro

pietario que se apodera de lo que pertenece también a los de 

más lógicamente se apropia de algo que no es suyo; en cambio, 

para otros, no siendo la cosa ajena, no se puede hablar de -

hurto o 

Al examinar la jur~sprudencia francesa casos concre-

tos de Usustracción fraudulenta 11 por copropietarios entre sí, 

tales como las cometidas por un heredero antes de la indivi

sión de bienes; por un copropietario que se adueña de los -

frutos de un inmu eb le indiviso; por el inventor de un tesoro 

que se apropia la parte que al dueño del terreno por ley co

rresponde, etco ha sostenido en forma casi constante que sí 

se comete el delito de hurto. Garraud resume dicha opinión 

diciendo que l1al apropiarse la cosa común, el copropietario 

comete robo respecto de la porción indivisa de esa cosa que 

no le pertenece 1l • Tesis distinta sostiene el comentarista -

Groizard cuando manifiesta que lflas cosas p03eídas en común 

de que un socio violentamente se apodera, las que pert p nR C8n 

a un cdlJdal hereditario y de que un albacea o un coheredero 

con fuerza en las cosas se posesiona, no tienen el carácter 

de ajenas para dar vida al delito de robo!!. Hemos !l1enciona

do opiniones de dos infügnes tratadistas de Derecho Pen.al p§. 

ra que se vea lo discutido que es el problema planteado; ló-~ 

gicamente se concluye -yen verdad así es- que la jurispru--

dencia de todos los países resuelve en forma muy variada., 

4) Que se tome sin violencia o intimidación en.J:as 

personas ni fuerzas en las cos'as~ 

¡¡Violencia!1 del latín :' víolentia. Calidad de violen

to ~ Es fuerza ilegítima que da carácter delictuoso a la ac'-'-
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tividad humana. La violencia puede ser física o moral. La 

primera consiste en emplear fuerza material en las personas 

buscando vencer su resistencia o emplear fuerza material en 

las cosas, violentándolas. Es la violencia física propiameQ 

te dicha. La segunda, la violencia moral, se ejerce al ac-

tuar sobre la voluntad por medio de amenazas de daños para -

la persona o su familia, o por otros procedimientos que ha-

gan nacer en el ánimo del violentado el temor de graves ries 

gos o perjuicios. A esto se le llama también intimidación, 

por manera que violencia o intimidación son sinónimos en la 

expresión que comentamos. Entonces, tomar una cosa sin vio

lencia o intimidación en las personas o fuerza en las cosas 

significa sencillamente, tomar dicha cosa sin resistencia u 

oposición de su dueño, sin forzar su voluntad; pero claro, -

sin su anuencia. Esto último nos obliga a tratar el siguie!2 

te elemento 

5) Que sea sin la voluntad de su dueño: 

Voluntad (del latín: voluntas atis). E9 la potencia 

del alma que mueve a hacer o no hacer alguna cosa. Es con-

sentimiento, asentimiento ,. aquiescencia. Es libre albedrío 

o libre determinaci6n. En este delito la cosa es separada -

de su dueño sin permitirle se determine sobre ella, sin que 

consienta en que pase a otras manos, sin que acepte se le -

despoje de la misma porque se realiza sin su voluntad. El

hurto entonces se diferencia con el robo porque en el prime

ro la cosa se toma sin la voluntad de su dueño; en cambio en 

el segundo el apoderamiento se lleva a cabo contra la volun

tad del mismo; en .otros términos; mientras en el robo el 

Ofendido, ya por actos o palabras manifiesta voluntad contra 

ria a las pretensiones del Infractor oponiéndose a sus inti-
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midélciones .Y violenciéls que constituyen dicho delito, en el 

hurto basta que no exista esa voluntéld. 

Para que se tipifique el delito no es necesario que -

el perjudicado sea el propietario de la cosa, pues e l térmi

no "dueño!Y empl eado en el Código comprende tanto al propie-t3. 

rio como al poseedor o al merotenedor de la misma. La doc-

trina y la jurisprudencia de todas partes asi lo reconocen; 

por esto es indiferente que e l dañado o perjudicado posea -

por cualquier título, incluso él título ilegítimo. 

Si la cosa se toma con la anuencia o voluntad del peE 

judicado, no existe delito, pues dicho consentimiento exclu

ye tal infracción si es dado por persona capaz de disponer -

de sus bienes. Sólo debemos reparar en que dicho consenti-

miento, expre so o tácito, debe ser dado libre y espontánea-

mente y con anterioridéld al apoderami ento de la cosa. El 

consentimi ento elirnina el delito, tanto que si se expresa a 

consecuenciél de un engaño, desaparece e l hurto y el hecho se 

castiga bajo otro título. El hurto se configura aun cuando 

e l Culpable no conozca la persona del propietélrio o poseedor 

' de l a cosa hurtélda. 

6) Voluntad criminosa: 

Ya dijimos que voluntad es la potencia impulsora del 

alma que mueve a hacer o no hacer alguna ·cosa. Implica que 

la acción delictuosa ha de ser ejecutada libremente, por 

propia determinélción y con conocimiento consciente de lo 

que se ejecuta. La voluntariedad es e l emento interno y sUQ 

jetivo en las conductas criminosas. Nuestro Código Penal -

la supone en todos los actos delictuosos que sanciona cuan

do en su artículo primero dice: '~ s delito o falta toda ac-
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ción u omisión voluntaria penada con anterioridad por la ley. 

Las acciones u omisiones penadas por la ley se-Eeputan siem-

pre voluntarias, a no ser que conste lo contrario". 

7) Animo de lucro: 

Ya dijimos que la ley supone voluntad consciente dir~ 

gida a la ejecución del hecho tenido como delito y es lo que 

se llama dolo genérico. Por manera que el dolo genérico en 

esta infracción lo constituye l a voluntad de tomar la cosa -

sabiendo que es de otro y que se actúa sin e l consentimiento 

del propietario, poseedor o merotenedor; de otro modo dicho: 

que se actúa en forma ilícita, pues si es manifiesta en el -

autor la creencia de que la cosa no tiene dueño, que es pro

pia o que su comportamiento se acomoda al ejercicio l egítimo 

de un derecho, no se configura el hurto por ausencia de dolo. 

Pero este delito requiere además otra clase de dolo, un dolo 

especia l o específico como doctrinaribmente se le conoce y -

que consiste en el provecho, beneficio o utilidad persegui--

dos, carácter que lo cualifica, diferencia e individualiza -

de las otras figuras penales: el ánimo de lucro. Se ve pues 

que en este delito el elemento intencional no únicamente se 

forma de la intención de coger la cosa, sino de la de lucrar 

con ella y marchando en un todo de acuerdo con la doctrina y 

la jurisprudencia constante, aceptamos que la locución náni-

mo de lucro!! comprende no sólo enriquecimiento, ganancia, b.§. 

neficio o utilidad como anteriormente dijimos, sino todo go-

ce, satisfacción o placer procurados o ventaja adquirida me-

diante apropiación de l a cosa ajena. No creo de más exponer 

que la infracción se perfecciona aún cuando el lucro no se -

haya efectivamente obtenido, ya que es suficiente la existen 

cia de éste como fin de la acc ión ; lo mismo sucede si por --
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restituirse la cosa el lucro ha desaparecido , pues cuando la 

tornó el Culpable intención tuvo de lucrar con élla. En cam

bio se excluye el dolo específico de lucrar cuando alguien -

impelido por venganza toma la cosa para destruirla; aquí se 

configura otro delito : e.l de daños. También excluyen dicha 

intención cuando se hurta por broma o chanza, cuando se cree 

tener derecho en el objeto y cuando se trata de rescatar lo 

debido. 

Sobre que el delito siempre se configura aunque el in 

fractor devuelva la cosa, nos l o confirma el Tribunal Supre

mo en una sentencia de 1907, que se originó al sustraer el -

mozo de un tren un bulto que contenía telas y al día siguieg 

te, temeroso que se le descubriera, entregó di cha s telas. 

La sentencia dice así: "Considerando que el Tribunal Supremo 

tiene declarado' reiteradamente que en el delito de hurto se 

presupone la inte~ción del lucro en el culpable, a menos que 

de los hechos consignados en la sentencia se demuestre que -

era otro su propósito y constando en el caso actual que el -

recurrente, que iba en un tren del ferrocarril del Norte, to 

mó del mismo cosas muebles ajenas, sin la voluntad de su due 

ño, es indudable que concurren en el hecho todos los elemen

tos que integran el citado delito , sin que afecte a la e sen

cia del mismo la devolución de l os objetos sustraídos que el 

procesado hiciera al día siguiente de realizado, temeroso de 

ser descubierto, etc.!! (Sentencia Nov. 1907) . 

CAPlTULO V-

Eien jurídico lesionado 

Las leyes del Estado protegen a la persona no sólo en 

su individualidad moral y física, sino que téimbién protegen 
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todo aquello que le sea de utilidad en sus satisfacciones o 

en su subsistencia. Estas cosas materiales o incorporales -

que son protegidas por las leyes para bien del hombre se ll~ 

man bienes juridicos. Pero estos bienes pueden ser atacados 

por l os delincuentes con la intención de destruirlos o poneE 

los en peligro; ante estas situaciones de dura realidad, sur 

ge la l ey haciéndolos objetos de su protección al erigir en 

delitos las conductas negativas que los hacen peligrar. A-

esto se debe la exist enc ia de todas las figuras delictivas -

que amparan el patrimonio personal y el que nos ocupa, el --

hurto, que concretamente protego la posesión de hecho de las 

cosas muebles, siéndole indiferente que el despojado esté en 

posesión de ellas por su condición de propietório, poseedor 

o merotenedor. 

Edmundo IVIezger confirma lo anterior cuando en la Par ... 
I! 

te Especial de su Derecho Penal dice que "el bien juridico -

(objeto de protección, objeto de ataque) del hurto es la prQ 

piedad y la custodia, vale decir que el lesionado es el pro-

pietario y e l titular de la custodia fl y r'¡laggiore, que fiel o!? 

jeto de la tutela juridica está constituido por e l interés -

público sobre la inviolabilidad de la propiedad, entendida -

ésta en sentido p~nalistico, a manera de comprender en élla 

no sólo el propio y verdadero derecho de propiedad sino ade-

más todo derecho real y la misma posesión de hechonr ' Y por 

último Ricardo C. Núñez, ve en la sanción contra el hurto el 

medio eficaz de tutelar la posesión de las cosas muebles prQ 
.' 

veniente, del ejercicio del derecho de proPiédad, de una si--

tuación de hecho, o de un derecho personal relativo a la co-

sa •. 
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CAPITULO VI

Consumación del Delito 

Consumar significa llevar a cabo totalmente una cosa. 

Un delito se consuma cuando el infractor desarrolla complet~ 

mente todos los actos necesarios y suficientes para producir 

el mal material en que consiste la conducta prohibida que se 

castiga, o como dice Cuello Calón: "cuando voluntariamente -

se han realizado todos los actos materiales de ejecución del 

delito y se ha lesionado efectivamente el bien jurídico obje 

to de la protección penal il • La consumación requiere, pues, 

la concurrenciél de los elen¡entos internos y externos que ca

racterizan al delito y que lógicamente deben estar consigna

dos en la ordenación penal. El gran penalista Francisco Ca

rrara dividió el delito consumado en simplemente perfecto y 

en perfecto agotado, caracterizando al óltimo porque el De-

lincuente satisfacía su intención malvada al producir todos 

los efectos dañosos que se había propuesto. 

Corrientemente las legislaciones penales no definen -

lo que debe entenderse por delito consumado y nuestro Código 

es un ejemplo. A este respecto Viada nos dice: "Si el Códi

go no lo define, es porque constituye la acción o la omisión 

penada por la ley, la acción o la omisión plena y totalmente 

realizada, no es preciso definirla, pues en este cuerpo le-

gal el delito tipo es el consumado". Mucha rGzón le asiste 

a tan comentado autor, pues cuando los Códigos se refieren a 

los diferentes delitos, aluden a figuras penales "tiposfl o -

Yfbásicas9! cornpletós de las cuales parten para configurar las 

otras modalidades de las mismas en cuanto a su menor desarr~ 

110, así por ejemplo nos hablan del delito X en su fóse pre

paratoria, del delito Y en fase de tentativa, etc. Además, 



· -- 31 -

e s indiferente que el culpable ha ya conseguido o no el fin -

propuesto. 

Si existe doctrinaria y jurisprudencialmente criterio 

unánime sobre la consumación de los delitos en gsneral, no 

sucede lo mismo cuando se trata del hurto en particular. 

Veamos las diferentes opiniones que al respecto se conocen: 

a) Los romanos empleaban la palabra I'contrectare 11 pa

ra designar el momento consumativo del hurto y significaban 

con ella el hecho de trasladar o mover uncJ. cosa de un lugar 

a otro; por manera que para ellos tal delito se consumaba 

cuando, a la vez que se daban los otros requisitos por la 

ley exigidos, la cosa era trasladada del lugar de donde su -

dueño la tenía; 

b) El hurto se consuma cuando se ha sacado la cosa 

del recinto donde se guarda (téngase presente que recinto es 

espacio comprendido dentro de ciertos límites); 

c) Cuando se ha sacado de la casa, pues no se puede -

hRblar -dicen- de consumación del hurto mientras el objeto -

permanece en posesión del dueño y lo está cuando todavía se 

encuentra en su domicilio o en alguna de las dependencias de 

éste. Fácilmente se comprende por qué Carrara sostuvo que -

la presente tesis encerraba un sofisma al confundir la pose

sión de la casa con la posesión de la cosa; 

d) Se consuma hasta que el infractor lleva el objeto 

al lugar que le ha destinado; 

e) Puttmann distingue entre hurto simplemente inten~ 

tado y hurto consumado, entendiendo por consumado; aquel en 

el cual el infractor ha logrado poner en seguro la cosa hur 
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tada y por simplemente intentado, al que no alcanzó tal desa 

rrollo; 

f) Para la doctrina francesa es necesario que el obj~ 

to haya sido sustraído de la casa o habitación donde se en-

contraba; entendiendo por sustracción al quebrantamiento de 

la custodia ajena y constitución de una nueva por parte del 

Infractor; 

g) Los italianos sostienen la del apoderamiento, por 

ésta el hurto se consuma hasta que el culpable quita la cosa 

del patrimonio ajeno y la transfiere al suyo, o sea, hasta -

que dicha cosa sale del radio patrimonial del Ofendido; 

h) Considera actualment8 la doctrina y l a jurisprudeQ 

cia que el hurto se consuma cuando, tomado la cosa con ánimo 

de lucro l queda de hecho por un tiempo más o menos duradero 

en poder y a disposición del culpable; es decir, cuando la -

cosa sale de la esfera de poder del du eño o poseedor para e~ 

trar en la esfera de acción del ladrón. Es indiferente que 

el Infractor aproveche la cosa objeto de su ilícito, la man

tenga en su poder por un ti empo más o menos largo, la devue,! 

va en un gesto de arr8pen~jmiAnto o se r ecupe r e por el Ofen

dido. En e ste último sentido es como nosotros creemos debe 

entenderse la consumación del delito. 

Resumiendo, son cuatro las teorías que se han elabora 

do para determinar el momento consumativo del hurto: 1) Teo

ría de la Contrectatio o del tocamiento (cuando la toca o -

hay aprehensión del Objeto), -2) Teoría de la Amotio (cuando 

la cosa se remueve del lugar), 3) Teoría de la Ablatio (com

pleta la anterior) y 4) Teoría de la Illatio (cuando se ha -

trasladado la cosa al lugar designado y seguro). 
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CAPITULO VII-

C a r a c ter e s 

a) Es delito de l esión, pues al consumarse causa per

juicio en el patrimonio del Ofendido y como consecuencia le

siona un bien jurídico prot~gido por la ley. 

b) Es delito de acción, porque para cometerlo se re--

quiere necesariamente un ac to material y positivo, la ejecu

ción de un movimiento corporal encaminado a causar un efecto 

en el mundo externo: sepdrar la cosa de su poseedor. 1a con 

ducta típica del delito se expresa c·on el verbo "tomar" o a-

poderarse, que determina necesariamente un actuar voluntario, 

un movimiento corporal identificéldo con el traer la cosa al 

poder del agente, es decir, es un delito de acción. 

c) Es delito inst&ntáneo, porque la violación jurídi-

ca realizada en el momento de la consumación termina en la -

consumación misma del ilícito, por manera que si surgen más 

violaciones al patrimonio del mismo Ofendido lo serán en 

otros objetos jurídicos configurando así nuevos delitos. 

d) Es un delito ma!er~al. Una de las clasificaciones 

que de los delitos se conocen es la de .formales y materiales, 

Se entiende por formal el delito que se consuma únicamente -

mediante el agotamiento de la ac ción subjetiva aunque no se 

obtenga el resultado material perseguido; con la simple ac~

ción ejecutada haciél e l fin propuesto se agota la violación 

del derecho sin que influya en absoluto la concresión del ~ 

r e s ti 1 t a d o esperado, ejemplo: el falso testimonio ._ 

En célmbio, los llamados delitos materiales sí exigen se pro-
. 

duzca el resultado antijurídico que el Culpable se propuso ~ 

obtener; requieren para su consumación, que a la acción eje,.... 
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cutada por el Infractor siga un resultado material que viole 

efectivamente el derecho ajeno atacado: en el delito que es

tudiamos, a la acción de tomar ilegalmente la cosa ajena si

gue el quebrantamiento de la posesión, tenencia o custodia _ 

que sobre la misma se ejercían, resultado perseguido por el 

culpable y prohibido por el ordenamiento legal. 

Los siguientes párrafos que de Carrara transcribimos 

nos ayudarán a clarificar el punto qu e hoy estudiamos: "El -

hurto se ha considerado como delito formal, porque se consu

ma aunque se haya frustrado el lucro del ladrón, por ejemplo, 

si se le pierde el objeto robado o el propietario lo recupe

ra. Pero con este argumento s e confunde el fin buscado por 

el Culpable (objeto ideológico) con el resultado consumativo 

del delito. El objeto jurídico no siempre se identifica con 

el ideológico, es decir, con el fin buscado por el reo, y -

por esto no son formales todos los de~itos en que esa ident! 

ficación no ocurre. El que mata a un pariente para lucrarse 

con su herencia, puede verse engañado en la consecución de -

su fin, porque el Occiso había testado en favor de un extra

ño; mas no por esto puede afirmarse que cometió un delito -

formal, por haberlo consumado, aunque no lograra el fin pro

puesto fT • 

\lEl criterio de delito formal consiste en que con la 

simple acción se agota la violación del dere cho '0 sin que sea 

preciso que vaya seguida de un resultéldo material, y así es 

delito formal la injuria. Pero si el hurto se consuma con -

la contrectación, y no ya (nótese bien) con el hecho de po-

ner la mano sobre una cosa ajena, está claro que se requiere 

también un resultado subsiguiente a la acción, es decir, el 

resultado de que la cosa ajena sea trasladada de un sitio a 
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otro; y éste es el r e sultado consumativo, ya que en él (y no 

en el solo hecho de tocar las cosas ajenas) consiste la vio

lación del derecho de posesión que representa el objeto inme 

diato del hurto". 

¡¡Supongamos que un ladrón ha puesto con toda su fuer

za la mano sobre una cosa ajena, par6 llevársela, pero esta

ba fija al muro, o era demasiado pesada, y así no logró mo-

verla ni un ápic e de su sitio. La a cción del l adró n quedó ~ 

go t ada , y si el hurto fuera delito f ormal; esta hipótesis -

nos da ría l a figura de un delito consumado; pero , en ,cambio, 

todos ven en él un hurto intentado , porque e l traslado de la 

cosa de un sitio a ot r o, es decir, l a contrectación , no lle

gó a realizarse . Por lo tanto, en e l hurto s e r equie r e tam

bién un r esultado consecutivo a la acción, y es precisamAnte 

el traslado del obj eto aj eno". 

¡~n este e f e cto mat erial consiste la violación del de 

r e cho de posesión, que representa l a consumación del hurto; 

éste es el r esultado que debe seguir a la acción, para que -

ésta, por más que esté agotada ., de j e de s e r tentativa para -

convertirse en hurt o consumado. Por estas consideraciones , 

y a pesar de la e ns eB.anza común, me permito poner en duda -

que el hurto pueda llamarse delito formal; para esto s ería -

prec iso que se l e pudie ra definir como simple acto de toc a r 

las cosas ajenas, así como la injuria se define el a cto de -

proferir palabras ofensivas". 

e) Es un delit o simple: Tiene est e carácter porque- ·

viola sólo un interés jurídico prot egido : la posesión o la -

mera tenencia de una cosa mueble. Distinto e s el robo que .

l es iona no sólo la propiedad sino la integridad física de la 

pe rsona. 
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f) Es delito común: porque contrario a los delitos ~ 

político s " lesiona únicamente biene s jurídicos individuales, 

derechos particulares. El delito común es infracción come

tida por alguien contra otro en consideración únicamente a 

su persona, sin tornar en cuenta circunsta ncias especiales -

de que esté investido o sin perseguir ulteriores transform~ 

ciones sociales~ Este carácter es desde el punto de vista 

de su na turaleza intrínseca -. 

g) Es delito perseguible de oficio: porque le basta 

al Juez tener noticia de que se ha cometido un delito de es 

ta clase paréi que obligatoriamente pro ceda a la investiga-

ción y céistigo del Culpable; léis actuaciones judiciales son 

pues, ffoficiosas" , es decir, que se disponen y cumplen sin 

requerimiento de parte por considerar la ley de mucha grav~ 

dad las infracciones contra el patrimonio. La mayoría de -

delitos previstos y penados por el Código Penal dan lugar a 

proceder de esta manera~ 

CAPITULO VIII

Diferencias ,con otros Delitos 

Aunque el hurto tiene rasgos comunes con el robo, la 

estafa y la apropiación indebida, delitos comprendidos en -

el mismo Título y que también atentan contra la propiedad, 

no es menos cierto que se diferencia claramente de los mis

mos en los siguientes caracteres: 

En el hurto la cosa debe tomarse sin la voluntad de 

su dueño; en el robo el apoderamiento de la misma es contra 

la voluntad y en la apropia.ción indebida, el infractor no -

se apodera contra la voluntad ni la toma sin la voluntad, -

sino que la recibe por entrega espontánea que de élla le ha 
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ce su dueño. En síntesis, como sostiene más de alguna sen-

tencia: hurta el que toma la cosa; roba el que se apodera -

de élla y estafa el que la recibe. 

En la legislación española la distinción entre hurto 

y robo proviene de Las Partidas, en las que el robo consis

tía en el apoderamiento por la fuerza y el hurto en la sus-

tracción astuta. 

En el hurto el Agente actúa en forma pacífica, lo -

mismo en la apropiación; en cambio en el robo el culpable -

emplea violencia o intimidaci6n en las personas o fuerza en 

las cosas. 

En la apropiación indebida la cosa es entregada al -

Autor mediante dep6sito, comisi6n, administraci6n o por cu~ 

quier otro título que produzca obligación de devolverla; en 

el hurto hay sustracción de la cosa que en custodia se tie-

ne, siendo indiferente se sustraiga clandestina o manifies-

tamente, con astucia o sin élla; en cambio en la estafa, la 

cosa es recibida de manos de su dueño por espontánea entre-

ga que de ella hace, a consecuencia directa de l engaño frau 

dulento empleado por el Culpable. 

GAPITULO IX-

Clasificaciones del Hurto 

Desde muy antiguo se han establecido diversas clasi-

ficaciones en este delito. Mommsem, en su Derecho Penal Ro 

mano dice que los juristas romanos con e l término f~tum 

comprendían a todos los delitos que consistían en apropiar

se de las cosas ajenas el que a su vez subdividían en las -

siguientes clases: 1) Hurto en general y, sobre todo, de bie 

BIBLIOTECA C;:;:NTRAL 
UN/VERSIDAO CE EL S A-l,.\t'AQ OR 
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nes privados; 2) Hurto entre cónyuge; 3) Hurto en bienes --

pertenecientes a los dioses (hurto sacrílego) o al Estado -

(pe culatus); 4) Hurto de cosechas; 5) Hurto cualificado de 

la época imperial (para los cometidos con armas, para los -

ocultadores de ladrones, para lo s abigeos o ladrones de ga-

nado, para los fracturéldores, para l a circunstancia de noc., 

turnidad, etc .); 6) Hurto de herencia s. El hurto violento, 

sin quedar excluido del concepto general de furtum, se con--

sideraba como un delito de coacción. 

Dentro de lél noción amplísima del hurto romano se in 

cluian, sin tipificarlas especia l mente, l as modernas nocio-

nes diferenciad~s de robo, abuso de confianza) fraudes y --

ciertas falsed 8.dHs, por estima rse su e l emento común el ata-o 

;:'JP. 1 l1c:ré:lti vo contra la propiedad. 

Los romanos, siguiendo a los hebreos y él los griegos~ 

lo clasificaron tHmb:i 9n ('>:~ Hurto Manifiesto" ."' yt Hurto no .. 

Manifiesto . El ]'.j::-cnifiesto era aqu81 en que el infractor .-

era castigado más rigurosamente debido a que se l e sorp::.":, 

día con l a cosa hurtada en su poder; en Gatos casos la COD-

ripncia jud i CÜ·1.~_ dA!='r:.o:>'lscba sobre bélsa segura, aceptando _o. 

con cG~.otjdl)r,1bre y sin ningun;:> rlnr1p, l~, ('nr(dsión del delito. 

El ladrón sorprendido con lo robado entre l as manos era evi 

dentemente culpable y con ánimo tranquilo podía inflingírsp 

l e 1<1 pené! corrnQPondient8,. El No rJJ:anifiesto eré\ cuando no 

se sorprendía al ofensor con l a cosa hurtada. Esta última 

especie de hurto nunca fue definirl.a r;laramente por los ju-.-

risconsultos; pero sí, no teniendo los tribunéües convic·--

ción firme deJ. hprhc J c:ontando sólo con pruebas de induc---

ción para poder imputar e l delito a] p~8SU~tC rielincuente, 

se le castigaba con penas benignas. 
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Estos razonamientos para explicar y justificar el -

por qué los rOffianos castiga ban con mayores penas el hurto -

manifiesto no es aceptado por Hommel, quien intenta expli-

carlo diciendo que e s una importación espartána, pues éstos 

no castigaban el hurto y únicamente condenaban a ser flage

lado al léidrón que se hubiera d '3jado sorprender, pero no -

por haber robado, sino por la torpeza de dejarse sorprender. 

Al aceptar esta solución, dic e enrrara, se llegaría a afir

mar que e l sistema de conmensurar las penas por el grado de 

prueba (sist ema tan universal en los tiempos medievales y -

tan desacreditado y censurado e n los modernos) es un siste

ma clásico que se remonta hasta la primitiva Roma. 

Frente a la clasificación que del hurto en ese entog 

ces hacían los romanos (nos referimos a la de manifiesto y 

no manifiesto), apareció otra más práctica y relacionada 

con los sentimientos generales de las personas y que se ba

saba en el mayor o menor valor de las cosas hurtadas: la de 

9UTtos .:eegueños y hurtos gra~. Esta clasificación apar§. 

ce al influjo de las costumbres de los pueblos bárbaros del 

Norte y trajo como obligada consecuencia un distinto trato 

a los culpables según cometieran un delito de la primera o 

segunda clase. Sólo los grandes hurtos dieron lugar a las 

penas mayores, incluso la de muerte; los pequeños, en cam-

bio~ tenían penas menores y pecuni~rias que se convertían -

en personales perd::iéndose la libertad en beneficio del Ofen 

dido cuando las últimas no podían ser cumplidas por los cul 

pables. 

Otra de las clasificaciones aceptadas por la doctri

na y por la práctica es la que lo divide en hurto simple y 

hurto calificado., Llámanse Simples. a los que únicamente le 
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sioné.tn el derecho de propiedad y que no les acompaña ningu

na cualidad agravante, como el hurto corriente; y falificQ

dos, los que a la vez lesionan varios dere chos y qu e por -

ello son más odiosos, ejemplo: el hurto acompañado de vio-

lencia (robo) que además de perjudicar el patrimonio lesio

na la integridad física del individuo. 

Con relación a la pena y acogida solamente por las -

legislaciones dada la inestabilidad de los criterios de po

lítica criminal con que s e enfoca el delito, tenemos: la de 

hurto Agravado y hurto no agravado. Agravado es el que se 

castiga con mayor dureza en atención a ciertas circunstan--

cias reconocidas como de mayor peligrosidad y ofensa, y No 

Agravado, los que por no presentar ninguna particularidad -

que implique especial cuidado, se someten a las penas que -

corrient emente indica la ley. Se explica entonces el mayor 

castigo para los llómados cqlificado s y agravados y que en 

pretéritas épocas se reservóra su conocimiento a tribunales 

especiales. 

En los ordenamientos penales est a s circunstancias es 

peciales que a compañan a los delitos, que no son má.s que ma 

nifestaciones de una mayor peligrosidad del delincuente y -

que repres e ntan un aumento de la culpabilidad a causa de la 

mayor criminalidad del hecho, desempehan un variado papel -

en cuanto a la constitución de figuras penales y a la cuali 

dad y calidad de las mismas. Cuando estas cualidades, o a

gravantes como propiamente se llaman, se aplican a todo ili 

cito en general y en los Códigos se les coloca en la parte 

que trata de todos los delitos, toman . el nombre de agravan

tes genéricas (en el nuestro están ubicadas taxativa$ente -

en las "Disposiciones Generales sobre los Delitos y Faltas, 
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las Personas Responsables y las Penas" del Libro Primero}; 

otras veces, cuando estas circunstancias agravantes genéri

cas al concurrir en un delito, cambian la naturaleza propia 

de éste convirtiéndolo en un hecho distinto y de mayor gra

vedad, corno por ejemplo, la premeditación o la alevosía que 

al concurrir en el homicidio lo transforman en asesinato, o 

la violencia, que transforma el hurto en robo, toman el nom 

bre de agravantes cualificativas; y otras veces, cuando al

gunas de tales circunstancias acompañan a ciertos y determ~ 

nadas delitos haciéndolos aparecer de mayor gravedad pero -

sin cambiarles su naturaleza, como por ejemplo la domestic~ 

dad y el abuso de confianza que hacen que el hurto se casti 

gue con una tercera parte más de las penas comunmente seña

ladas, toman el nQmbre de agravante~specíficas. En nues

tro ordenamiento Penal las dos últimas clases de circunstan 

cias están diseminadas a lo largo del Libro Segundo que tra 

ta 1fDe los Delitos y sus Penas ll • 

Estudiadas someramente las circunstancias agravantes 

en los delitos, estudio necesario para abordar el análisis 

del artículo 471 de nuestro Código Penal que trata de los -

Hurtos Agravados, detengámonos por un momento para aclarar 

que entre los diversos casos que dicho artículo menciona, -

comprende algunas circunstancias agravantes que él la vez -

que son genéricas conforme el artículo 10, aquí en el 471 -

son específicas, tales son: ejecutar el delito en lugar des 

tinado al culto, abusar de confianza y ser reincidente, con 

templadas en los incisos 170. 90. y 160. del artículo 10 -

respectivamente. 

No hay género de acciones punibles que más variedad 

de criterios ofrezca que los hurtos para apreciar la canti-
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dad natural y la cantidad politica de sus espec ies. El va

lor de la cosa, su naturaleza, el lugar en que la sustrac-

ción se verifica" el modo y el tiempo, las condiciones per,... 

sonales del l adró n y las de relación con el que sufre e l da 

ño, dan vida a una serie de agravaciones extraordinarias 

que constituyen figuras especial es de delincuencia llamados 

hurtos cualificados. 

El articulo 471 dice as i: YlEl hurto será castigado -

con una tercera pa rt e más de l as penas respectivamente s eña 

ladas en e l articulo anterior: 

10 . - Si fuere de objetos destinados a un culto que -

tenga prosélitos en El Salvador; 

20.- Si se cometiere en lugar destinado al culto o -

en acto religioso; 

30.- Si fuere doméstico o interviniere grave abuso -

de confianza; 

40.- Si el reo fuere dos o más vec es reincidente; 

50.- Si el hurto fu ere de ganados". 

Estas circunstancias que motivan las agravaciones del 

articulo suelen clasificarse en tres grupos: A) Agravación 

por la cualidad de la cosa, B) Agravación por el lugar don

de se efectúa e l delito y C) Agravación por las cualidades 

personales del delincuente. Estudiemos por separado cada 

uno de estos numerales. 

A) AGRAVACION POR LA CUALIDAD DE LA COSA: 

Este apartado comprende: Objetos destinados a un cul

to que tenga prosélitos en El Salvador (hurto sacrílego: ar

tículo 471 inciso lo ~ ) y hurto de ganado (Abigeato: artículo 
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471 inciso 50.). 

El hurto Sacrílego: 

Sacrilegio significa lesión o profana ción de cosa, -

persona o lugar sagrado. Hurto sacrílego es entonces e l que 

profana lo sagrado, ya sea en cosas (obj eto actual de nues

tro estudio), personas o lugares. Lesiona, además del dere 

cho de propiedad, e l sentimiento r e lig ioso de los fiele s y 

protege, más que el péltrimonio de la iglesia o sus medios 

pecuniarios con que sostiene e l culto, la religión misma. 

Como la clase de hurto del pri mer nume ral ha compren 

dido los hurtos d8 objetos consagrados sustraídos de lugar 

sagrado, de objetos consagrados sustraídos de lugar no sa-

grado y l os de objeto no consagrados sustraídos de lugar sa 

grado, se distinguió entre hurto Sacrílego Propio y hurto -

Sacrílego Impropio. 

El exagerado fanatismo religioso de los antiguos lle 

vó a los hombres a castigar con exc e siva dureza esta clase 

de ilícitos. Carrara nos cuenta que e l Tribunal Superior -

de l a Antigua Atenas, consagrado a }furte e insta l ado en la 

colina de su mismo nombre (Areópago ) , no vaciló en condenar 

a l a pena capital a un nifio de escasos siete afios de edad -

por haberse robado una rama de oro de la corona de l a diosa 

Diana. 

Una constitución de Carlos Manuel III dice: 1ISi la -

iniquidad llegase a poner mano sacrílega en e l tabernáculo 

y a robar cosas sagradas, que remos afiadir a la pena de mue.!: 

te la de precedente cortadura de l a mano; y a esta p8na es

tarán sujetos también los que sean menores de veint e afios y 
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mayores de dieciocho". 

Un estatuto de Córc ega dic e:: nPor hurto de cosas sa

gradas, horca; dol tabernáculo, pérdida de la mano, arras-

trado por la cola de un caballo y colgamiento en la horca". 

Una ley Venet'a de .1547 dice: IITodo delito cometido -

en las igle sias o lugare s sagrados no pu ede ser penado con 

menos qu e con remo con cad ena en galera, por el tiempo que 

parezca prudente a los Jue ces, y además al pago de los gas

tos por la r e conciliación de la iglesia n• 

En Atenas, el robo cometido en el santuario era cas

tigado con la pena de muerte. El cadáver del culpable se -

enterraba en tierra extranjera y sus bienes eran confisca-

dos en provecho del tesoro público. 

Pero estas inícuas exagera ciones, justificables al -

fin por las obligada s épocas que la hU:Gla nidéid ha tenido que 

atravesar en su l a rga y tortuosa existencia, ha mucho ti em

po que desaparecieron del tinglado de las l egislaciones . 

Dominante es en la historia la opinión qu e hac e con

sistir la esencia de este delito por l a cualidad que impri

me él la cosa el acto de la consagración. De l o cual es con 

secuencia que los objetos sagrados den lugar al hurto sacrí 

lego, aun cuando sean sustraídos fuera del templo o de cual 

quiera otro lugar r e ligioso. 

Por las disputas que sobre est e punto tuvie ron los -

antiguos escritores se llegó a una fórmula conciliatoria m~ 

diante la distinción de Hurto Sacrílego Propio, que es el -

hurto de l ü cosa sagrada cuando en lugar s agrado se realiza, 

y Hurto Sacrílego Impropio, que es el de esta misma clase -
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de cosa realizado fuera de recinto sagrado. 

Los escritores de Derecho Penal para la mejor apre-

ciación de las cuestiones que hoy estudiamos han distingui

do las cosas sagradas) las cosas bendecidas y la s cosas ' de~ 

tinadas al culto. 

Las primeras son consideradas, más que dentro del p~ 

trimonio de l os hombres, como perteneci entes directamente a 

Dios y sustraerlas o robarlas, más que un atentado contra _ 

la propiedad, es cometer un atentado que ofende a la majes

tad divina. A las segundas y sobre todo a las terceras, no 

puede otorgarse tan alto destino: se consideran que se ha-

llan bajo el dominio de los hombres. 

~sto explica por qué es un hecho constante en la His 

toria del Derecho el castigo con pena extraordinaria de la 

sustracción de las cosas consagradas y no lo sea el de las 

bendecidas y de~tinadas al culto, las cuales para algunos -

pueblos y en ciertas épocas no las han considerado como a-

gravantes. 

No obstante los rasgos diferenciales formulados, es

tas clases de hurtos se comprenden en el numeral que estu-

diamos, nada más que con esta advertencia: si se trata de -

una cosa no sagrada pero destinada al culto, la doctrina re 

quiere para su agra vación que la sustracción se verifique -

en lugar sagrado o dedicado al culto. Equitativa interpre

tación , pues ignorando el culpable que la cosa es sagrada -

resulta demasiado injusto aumentar el rigor por su conducta, 

que aunque falta de piedad, no persigue profanarla. La pa

labra autorizada de Francisco Carrara comentando este caso 

así se expresa: !lA decir verdad ,.. cuando se adraite que el - -
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que roba una cosa sagrada de un lugar no sagrado no debe -

considerarse responsable de hurto sacrílego por presumirse 

que ignoraba l a condición de estar consagrado es e objeto, -

no parece haber motivo suficiente pará que se agrave la pe

na. La consagración de la cosa robada, una vez puesta fue

ra del designio del ladrón, se convierte en un accidente, y 

no representa sino un aumento de daño; para ese ladrón, el 

cáliz existente en una casa particular no representaba más 

que una forma dada al meta l con que pensaba enriquecerse; y 

sería exorbitante imputarle como causa de agravación la sos 

pecha o la duda que en é l pudiera haber excitado esa forma~ 

También Groizard, comentando este rüÍsmo apartado del 

Código Español de 1870 nos dice: IINuestro Código ha ido to

davía más allá. No se ha limitado a hacer un delito cuali

ficado de la sustracción de l as cosas sagradas, sino que ha 

ampliado el círculo de la responsabilidad especial al hurto 

de l as cosas destinadas al culto, lo mismo cuando se consu

ma en lugar religioso que fuera de él. Esta doctrina no -

concuerda con l as enseñanzas científicas. Cosas destinadas 

al culto son las vinajeras, los ciriales, los candelabros, 

las lámparas, etc. La sustracción de esta clase de objetos 

u otros análogos, cuando están fuera de los templos, como -

por ejemplo, cuando se encuentran para ser recompuestos en 

un taller particular, no reúnen ninguna de las condiciones 

requeridas para justificar, en principio, e l aumento de p~ 

nalidad. ¿En qué se ofende con estos actos el sentimiento 

religioso? ¿Qué agravio se hace a la piedad de los fieles? 

¿Cuá l es el derecho herido, ademús de propi edad, que deman

de una reparác:inn ;:¡ñrl dioR é:I la natural represión que el a- 

tentado contra lo ajeno exige? El culpable obra sólo en ta 
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les circunstancias movido del interés de lucro; tiene en 

cuenta ónicamente el valor dG la plata o del bronce o del -

objeto de que por codicia se apodera; no sabe si antes ha -

estado destinado al culto, o si lo estará después, y, si lo 

sabe, no se preocupa de ello ante la evidencia de que en el 

momento actual del delito a tan alto fin no está destinado, 

siendo, por tanto, ocasionado a error suponer que, al cons~ 

mar el hecho, se propuso ultrajar la religión, ni faltar al 

respeto a sus ritos y ceremoniasi!. 

Hurto de Ganados: 

Algunas de las primeras actividades con que el hom-

bre inició su ocupación colectiva para procurarse medios b! 

sicos de subsistencia fueron la agricultura y la ganadería, 

de aquí que las protegió y se mostró tan celoso con ellas -

que erigió en delitos conductas que l as perjudicaban; ade-

más, en ciertos lugares, a los animales ótiles que servían 

como fuentes de producción o instrumentos de trabajo se les 

consideró COli10 seres sagrados y se les rindió culto religi2, 

so. 

Es singular el motivo que sirvió de base en algunos 

pueblos bárbaros para agravar este delito: se dice que los 

negros de la isla Guinea castigaban con la máxima pena tan

to el hurto de una bestia como el de un niño porque ambos -

no podían pedir' se los auxiliara.. Por otra parte algunos 

pueblos no sólo mantuvieron la pena de muerte para estos 

mismos delitos, sino que extendi8ron la agravante al hurto 

de arados y demás herramientas utili~adas en el cultivo de 

l a tierra. Por los 111Ísmos motivos los romanos, según las -

cualidades de las personas ., condenaban a trabajos forzados 

en l as minas, a las bestias, él trabajos públicos o a la es-
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pada, condena esta última que consistía en ser inscrito en- o 

tre los gladiadores. 

Este espíritu de las leyes romanas se refleja con t~ 

do su rigor en la legislación Alfonsina, que castigaba con 

la pena de muerte a los habituales ladrones de ganados; y a 

los que sin dedicarse al abigeato hubieren hurtado alguna _ 

bestia, a trabajar temporalmente en las labores del rey. 

Los que hurtaban una grey, "aunqu e no fueran reos habituales 

de este delito, también debían morir. Formaban grey diez o 

más ovejas, o cinco puercos, o cuatro yeguas u otras tantas 

bestias o ganados. Los encubridores eran desterrados por -

diez años de todo el señorío del rey. 

Estas costumbres, atemporadas con el transcurso de -

los siglos y modificadas por la influencia de la civiliza-

ción y la idiosincrasi8 de los pueblos, se vinieron transmi 

tiendo de generación en generación y dejaron en su recorri-" 

do las repugnantes exageraciones y el fetichismo que las -=

inspiró. Por esto muchas l eg islaciones, además de castig8r 

con penas severísimas el hurto de tales animales, nominaron 

a este " delito ¡¡abigeato" para diferenciarlo de sus simila-

res menos reprochables. Est e es el origen de su nombre y -

proviene de las voces ab y agere, que significa echar por 

delante, arrear, palabra que describe la forma material de 

cómo se consuma: arriando los animal es, echándolos por de-

lante. 

Pero como no todos los animales rendían la misma uti 

lidad se reservó la nueva denominación para los hurtos de -

los que presentaban mayor interés en la agricultura, en la s 

labore s de pastoreo y demás actividades de la vida diaria o 
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porque procuraban alimentos o vestidos, etc. F~cilmente se 

explica el interés jurídico protegido. 

Con el correr de los años se modificó la noción de -

este delito al variar e l punto de vista de la agravación, -

pues la idea de protección absoluta únicamente al animal en 

consideración a su imprescindible utilidad fue sustituida -

por la que debía tenerse a su respectivo dueño, que no pu-

diendo siempre e j ercer control y cuidado sobre el animal, -

(porque é:llgun~s veces por su naturaleza misma l e deja vagar 

libremente o l e tiene en lugares apartados y remotos), exi

ge que l a defensa pública se muestre más enérgica cuando la 

privada no puede ser eficaz. Sin embargo , tal desplazamieE 

to en el fundam ento de la agravación no ha sido unánimemen

te aceptada , predominando las l egislaciones que la mantie-

nen en atención al objeto material del delito, es decir, en 

consideración únicamente a l anima l hurtado. 

Nuestro Código al refarirse al abigeato únicamente -

dic ('l : artículo 471: "El hurto será castigado con una tercera 

parte más de las penas respe ctivamente señaladas en el artí 

culo anterior, inciso 50.: Y!Si e l hurto fuere de ganado s 11. 

Como se ve, no hace menc ión ni a lugar ni a ninguna otra -

circunstancia que rodee la verificación del delito, lógica

mente se deduce que su fundamento sólo toma en considera--

ción l a cosa hurtoda (animal) y que al decir simple y llana 

mente "géJ.nados!f debe entenderse el término tal como la doc

trina comunmente lo toma: corno bestias mansas que se apa--

cientan y andan juntas, ejemplos: vacas, bueyes, burros, ca 

bros, corderos, etc. 
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B) AGRAVACION POR EL LUGAR DONDE SE EFECTUA EL DELITO: 

El lugar es otro de los criterios que se toman en -

consideración para determinar la mayor o menor gravedad de 

los delitos y e l Derecho Pena l siempre l e ha concedido gran 

importancia . cuando e l sit io influye en l á intensidad o e n -

l a maldad de l a acción e j ecutada por el culpable. En ' aten-

ción a él, en la ant i gua Roma por ejemplo, se consideró co-

mo hurto espec i a l e l realizado en los templos o en los bie-

nes de los Dioses (sacri l egium), adem§s, se dictaron provi-

dencias especia les contra los que aprovechando la facilidad 

que S3 presentabal en los baños públicos y privados tomaban 

los objetos de los que a ellos concurrían; los Prácticos -,.. 

llamaron hurto áulico a l cometido en la casa del prínc ipe y 

por esta misma circunstancia se cdstigaba con mayor rigor, 

y la Ley Sálica, para no citar más, Castigaba con mayor se-

veridad e l hurto cometido en los molinos, 

Nuestro Código por su parte, unas veces toma esta --

circunstancia general para todos los delitos como agravante 

como cuando se ejec'uta e l delito en despoblado, en lugar --

destinado a l ejercicio de un culto, en lugar donde la auto-

ridad pública ejerc e sus funciones, en la morada del Ofendi 

do, etc. y otras veces, como cualificante especia l~ En lo 

que concretamente respecta al delito que tratamos lo casti-

ga con una tercera parte más de lét pena si I'se cometiere en 

lugar destinado al culto o en acto religioso TI según e l inci 

so segundo de l artículo 471. 

El numeral transcrito comprende dos casos: a) en lu-

gar destinado al culto y b) en acto religioso.. El fundamen 

to de ambos literales es l a ofensa a la religión y más con-
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cretamente al sentimiento religioso de los demás por falta -

de respeto y veneración al lugar o a l acto. En ambos casos 

es indiferente que la cosa hurtada sea o no profana, lo mis-

mo que cuando se trata del lugar, se celebre o no acto reli-

gioso en e l momento de la infracción; o cuando se trate de -

irrespeto al acto, que el hecho se verifique dentro o fuera 

del lugar especia lmente dedicado a l culto. 

C) AGRAVACION POR LAS CUA LIDADES PERSONALJ:S DEL DELIN

CUENTE: 

Varias son las cualidades personales que en considera 

ción se tOYJléln para aumentar la cantidad de l a pena en est e -

delito. Unas veces las anima la indefensión en que los Ofen 

didos se encuentran para la protección ef ectiva de su propi~ 

dad, por lo que es menester proteger l egalmente con mayor e-

ficacia aquellos bienes que e stán expu esto s a un más fácil -

atentado, y otras, e l justo temor que en la colectividad des 

pierta conocer la habitualidad y peligrosidad de algunos de-

lincuentes en estos ilícitos que se valen de su conducta re-

probable y prohibida para vivir en holgazanería a costa del 

trabéljo de los dem~s. Dichas cualidades se consignan en los 

incisos t erc ero y cuarto del ya mencionado artículo 471: flSi 

fue r e doméstico o interviniere grave abuso de confianza il y -

"Si el reo fuere dos o más veces reincidente!!. Det engámonos 

por un momento en e l estudio de las distintas figuras pena--

l es que estos numerales comprenden. 

Hurto doméstico: El t érmino "doméstico 11 proviene del 

latín domésticus, domus: casa. El hurto doméstico puede de-

finirse como la apropiación de cosa o cosas que con ocasión 

de su trabajo, e l criado o sirviente del hogar realiza en --
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bienes que el patrón posee, . custodia o vigila. Se quebran

ta así' un principio moral al traicionar l a confianza deposi 

tada. 

Las condiciones en que se desarrolla el trabajo de -

los sirvientes "domésticos -relacione s casi familiares- per

mite fácilmente a éstos abusar de la confianza que se les -

deposita poniendo así a sus patronos en indefensión mani---

·fiesta para defender sus bienes o los puestos a su cuidado. 

A e sto se debe que las Escuelas Penales modernas no vacilan 

en esta agravante ~ En cambio, e n pasados tiempos se pensó 

en forma distinta: o estas acciones no dab8n lugar a delito, 

o si lo e ran, debían castigarse con benignidad. Sin embar

go, cuando llegó a reconocerse que tales consideraciones p~ 

nían en evidente peligro el patrimonio fami li8r, s e someti~ 

ron a las penas ordinarias y e levándose a un rigor excesivo 

en las socie dades de costumbres aristocráticas, se les cas

tigó con la pena capital para mantener así la prepotencia -

de l as clases privilegiadas por l a re ligión y por el Estado. 

Sobre la nominación y alcances de e ste delito no ha 

existido completa uniformidad, Carrara lo llamó "famulado 11 

(que proyione do fúmulus, siervo o criado) porque a su jui

cio la expresión "hurto doméstico 11 resulta vaga e incierta. 

En cuanto a su alcance, para 81gunos la agravante no solo -

comprendía l as sustracciones de extraños a la familia que -

eran sirvi ontes asalariados, sino que aún abarcaban las ho

gareñas practicadas por parientes del Ofendido; otros, no -

aceptbban tales razonamientos; otros, distinguieron entre -

hurto doméstico propio y hurto doméstico impropio, enten--

diendo por el primero los co me tidos por consanguíneos y por 

el segundo, los cometidos por extraños que cohabitaban en -
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la misma caS8 del ofendido. Más escabroso problema fue e l 

de resolver si entre estos delitos estab8 comprendido e l .~~ 

r ea lizado por e l sirviente p8riente del ofendido . Al res·-

pecto, aunque no se sabría determiné.lr si lé..l persona del ca-'

so ha abusado aprovechándose de las facilidades del sGrvi~-,

cio o de las del parentesco, se mantiene e l razonamiento de 

que los vínculos de la s8ngre privan sobre la condición de 

servidumbre y que por lo tanto exc luyen la agravante a ludida, 

~n l as legislaciones posteriores ya no se presentan 

estas confusiones porque e l término Yidoméstico ff ya tiene su 

significado bien determinado y circunscrito por e l uso como 

criado que sirve en una c8sa, o como individuo que por un -

salario presta sus servicios en las ocupaciones ho~areñas -

de una casa u hogar doméstico, o como persona que habitual

mente vive bajo el mismo techo y permanece en la misma casa, 

formando parte de ella, como miembro de una entidad domés

tica, la que crea relaciones de conside ración y respeto en

tre sus componentes por la obligada convivencia dentro del 

mismo hogar; y no se extiende, como en las épocas de 18s a

ludidas confusiones, a todas l as personas que habitan en 

una casa u hogar sin diferenciar los lazos de sangre que 

18s vinculan. 

Además, bien definido por la jurisprudencia y por la 

doctrina está, que caracterizándose esto delito por la vio

lación a la fidelidad debida aprovechando la confianza dis

pensada por e l carácter mismo del trabajo, e s indiferente -

que la acción ofensiva se re81ice dentro o fuera del local 

donde s e prestan los servicios; que el trabajo se preste en 

for~a permanente o transitoria; y que la cosa o las cosas -

hurtadas sean del patrón o de un tercero, con t é.l l que dichas 



- 54 -

cosas estén en casa del p"r-l"nlero, ya 1 b'l que a r esponsü l idad 

del patrón e s manifiesta por objetos dejados en su casa, 

No enumer~ nuestro artículo los elementos de este de 

lito._ Otr~s legislacione s en id éntica situación, supe rando 

este silencio e inspirándose en la naturaleza misma del de

lito, en las enseñanzas de l os más autorizados escritores y 

. en las doctrinas que establecen los distintos tribunales de 

justicia, establecen estos cua tro e l ementos configurativos: 

que e l s ervicio sea doméstico y continuo; que sea retribui

do; qu e la cosa sustraída s ea del amo, o si es de un terce-

roo, que sea tomada en la ca sa donde s e presta e l s ervicio; 

y que el hurto s e cometa abusando del servicio. 

La doctrina y algunas l egisla ciones r econoc en dos fi 

gu.ras en es t e delito: e l l!~to Doméstico Propio, que exist e 

cuand o el sirvient e asalariado y permanente hurta a su pa--

trón, abusando de la oc~sión que e l trabajo le ofrece. Sus 

elerllsntos son: a) Que s ed co me tido por una persona empleada 

en servicio continuo, b) que el trabaj o sea retribuido (pues 

si e s gratuito verifica un acto de beneficencia y desfigura 

la naturaleza propi a de lQ ocupación), c) que s e hurten co-

sas del patrón o de un tercero que e sté n al cuidado o res~-

ponsabilidad de l primero y d) qu e e l d elito s e haya cometi-

do ~ busando de la ocasión qu e el mismo trabajo ofrece, trai 

cionando a sí la confianza depositada; y el Hurto .Doméstico 

lmprop~?, que se configura cuando un obrero o jornalero hur 

ta al patrón o a un t e rcero que contrata sus s ervicios, con 

tal qu e dichas cosas estén en el lugar donde trabaja y apr~ 

veche la oportunidad que su s ervicio le brinda. Sus e l emen 

tos son como los del anterior y sólo s e d iferencian en cuag 

to al lugar de donde se sustraen l as cosasf así: mientras -
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en e l primero es indiferente 01 sitio de donde se toma la ca 

sa, en el segundo debe sustraerse del lugar señalado por el 

patrón para e l trabajo. 

Hurto con grave abuso de confianza: Corrientemente se 

define el "abuso de confianza" como la infidelida d que con-

siste en burlar o perjudicar uno a otro que, por inexperien

cia, afecto, bondad excesiva o descuido, le ha dado crédito. 

Se da en variados y numero sos casos cuando el Infrac

tor, quebrantando la confianza en él depositada, t oma las co 

sas del Ofendido aprovechando los vinculo s que con él exis-

ten, ya por la oportunidad de vivir juntos, ya por e l traba

jo que desarrollan, ya por la amistad que s e dispensan, ya ~ 

por e l cargo o comisión desempeñados, etc . 

Algunos casos que constituyen dicha agravante son: el 

Ordetianza de una oficina de Correos que de una carta extrae 

un cheque ; e l huésped que sustrae a l a dueña de l a ca sa de ~ 

donde vive una cantidad de dinero; los empl eado s de un f erre. 

carril que sustraen ef ectos o mercancias confiadas a la em..:.:' 

presa donde traba j an; e l cobrador de una empr esa que se apre. 

pla del dinero por él r ecaudado; e l hurto e j ecutado por un ..:. 

compañero de habitación je o b jetos que e n l a misma se encon

traban, etc. 

Esta agra vant e tiene su fund ame nto en l a perversidad 

d emostrada por el Culpable al defraudar la confianza en él -

depositada, como t ambién en prevalerse de la mayor facilidad 

que su e special situación l e ofrece para r ea lizar su acto -

criminoso, conducta, que '3vid entemente tendría menor grave- 

dad si hubiera sido cometida por un sujeto que no es taba 0-

bligado a respetar la especial situación que é l tendría con 
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respecto al Damn~ficado. 

El abuso para constituir la agravante debe ser gran

de, de mucha entidad e importancia, es decir, grave, tal cQ 

mo la ley lo exige. Esta gravedad cualificante del abuso, 

por ser una cuestión de hecho, prudencialmente la estimará 

el Juez en cada caso tomando en cuenta lo que la jurispru-

dencia indica: el grado de confianza dispensada al Infrac--

tor, condiciones especiales que han concurrido en la ejecu

ción del hecho, subordinación y grado de la lealtad debidos 

al Ofendido, calidad e intensidad de los vínculos existen--

tes entre el reo y su víctima, etc., etc. 

Hurto cuando el Reo es Dos o más Veces Reincidente: 

Tré:J.temos primero lo que es l1reincidencia 11 para después en-

contrar el sentido y alcances de esta agravante específica. 

IfReincidencia1! es derivado de reincidir y se descom-

pone así: Re (del latín: re) preposición inseparable que de - -
nota repetición; incidi!:. (del latín: incidere) caer o incu

rrir en una falta, error o extremo. Reincidencia significa 

entonces: volver a caer o incurrir en un error, falta o de-

lito. Es circunstancia agravante de la responsabilidad cri 

minal, que consiste en haber sido el reo condenado antes -

por delito análogo al que se le imputa. Nuestro Código en 

su artíc ulo 10 cuando trata la. s agravantes genéricas nos de 

fine este término así: IISon circunstanc ias étgravantes!f. In 

ciso 16: VlSer reincidente. Hay reincidencia cuando al ser 

juzgado el culpable por un delito estuviera ejecutoriamente 

condenado por otro comprendido en el mismo título de este -

Código 11 .. 

Como la constante ejecución ele delitos de la misma o 
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similar cléise demuestra indudablemente la maldad del Culpa

ble y esto es lo que en parte se castiga con la agra vant e , 

es indife r ente que la pena impuesta por el delito o delitos 

anteriores haya sido remitida, o que sea de mayor o menor -

gravedad que el posterior, o que sea d iverso el grado de e

jecución de los delitos anteriores o posteriores, o que sea 

poco o bastant e el tiempo transcurrido ent r e los mismos. 

Los reincidentes son individuos inclinados al delito, 

de persist ente conducta criminal y socialmente peligrosos. 

La reincid encia es la base común de las gravísimas varieda

des criminales llamadas por la doctrina y las l egislaciones 

delincuentes habituales y delincuentes profesionales. El

habitual es el que además de haber sufrido numerosas penas 

y privaciones de libertad por su conducta nociva, manifies

ta una tendencia marcada al delito, tendencia proveniente -

de su carácter anormal o de influjos perniciosos de l ambie.!} 

te en qu e se desenvuelve; el Profesional e s e l qu e agregado 

a la habitualidad en el crimen, vive de los recursos que -

sus ilícitos l e proporcionan. 

Delincuencialmente una persona es reincidente cuando 

d~spués de haber sido juzgada y condenada por un delito co

mete otro u otros. La doctrina y las l egislaciones han dis 

tinguido la reincidencia genérica y la r eincidenc ia especí

fica. Es genérica cuando el nuevo delito cometido es de dl 

fer ente clase que el primero, y específica, si el nuevo de

lito es de la misma o análoga clase que la anterior o ante

riores. A la genérica s e llama I1re iteración" y a la s egun

da "re incidenc ia propiamente dicha ll • La reiteración es en

tonces algo como una reincidencia específica y la reinciden 

cia, como una r eit e ración genérica. A esta 61tima se refia 
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re la agravante en estudio .• 

La persistencia del ilícito que en la reincidencia _ 

se manifiesta, desde muy antiguo ha originado una agrava--

ci6n de la pena para el delincuente, pues sus continuas re

caídas en la infracción demuestran la mayor perversidad que 

anima sus sentimientos. 

En lo que respecta al hurto la razón de tal cualifi

cante encuéntrase en la peligrosidad que para la sociedad -

implica la doble o múltiple reincidencia en delitos contra 

la propiedad, pues lógicamente se supone en los Infractores 

una probable habitualidad y mejor conocimiento en tales crí 

menes que dejan a las próximas o siguientes víctimas en com 

pleto estado de indefensión. 

Las cualidades personales del infractor, como ya di-

jimos, influyen .grandemente en el ánimo de l os demás y una 

de dichas cualidades que hac e nacer el justo temor por la -

propiedad es la que el culpable frecuentemente se dedica a 

esta clase de ilícitos, pues si la noticia de un hurto ate-

mariza a los propietarios, el conocimiento de . que su autor 

es persona acostumbrado a ellos y hasta que los realiza con 

habilidad y destreza o que constituyen su modo de vida, los 

hace sentirse más impotentes y defraudados para defenderse 

de las embestidas a sus pa t rimonios. 

Efecto semejante se produce en todo delito y aquí es 

tá el verdadero fundamento político de la agravante en la ". 

reincidencia, pero con menor intensidad de la que aparece ,.. 

en el hurto, ya que los ladrones fácilmente hacen de tal -,.. 

conducta prohibida su oficio y ocupación habituales que les 

permite vivir holgada y descansadamente a costa del trabajo 
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de los d er.l2 s :, mientras es rarísimo y excepcional que en los 

otros ilícitos los Infractores tomen sus conductas ofensi~

vas r.omo hábito especial de vida; por ejemplo, que existan 

hombre s que se procuren los medios de subsistencia aniqui-

landa vidas hurnanas o lesionándolas o violándolas. Por es

ta razón para los l egisladores l~ repetición en el hurto -

siempre ha sido criterio determinante para agravar la pena, 

y hasta hubo pueblos que la llevaron a extremos inauditos~ 

Al respecto sabemos que en épocas pasadas el reo de 

primer hurto era castigado con penas benignas; el de segun

do -, llamado entre l os romanos l adrón consuetudinario, por-.:. 

que para ellos dos actos consecutivos de la misma clase fOI 

man costumbre, s e castigaba con mayor dureza; pero con el -

reo de tercer hurto s e extremó tanto, que por este único he 

cho, por vario s siglos llegó a ca stigársel e con la pena de 

muerte. Y así nac e la tristeme nt e famosa "t eoría del t e r":"-:

c e r hurto iY . 

Tan inhumana sanción ablandó con el tiempo la con~~

ci encia de sus aplicadores, que dolidos al fin de matar en 

nombre de una ley extremadament e injusta argüían razones v~ 

rias para eludir la sanción qu e el Vlt e rcer hurto f! indicaba ~ 

Se habló entonc es de que varios hurtos mínimos (e n obj etos 

de poco Valor) debían computarse como uno solo~ que no de ~~ 

bían de contarse entre los tres hurtos los com3tidos en mi~ 

noria de edad; que era preciso haber sido castigado siquie

ra por uno de los primeros hurtos; que se r e quería la cond~ 

na de los hurtos anteriores para aplica r la pena del t e rc e

ro; que para aplicél r dicha pena era necesario que los tre s 

hurto s fu e ran calificados o por lo menos uno de los tres; -

que el per juicio causado no era un hurto que debie r a enume-
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rarse entre los tres, y más y más variados y sutiles razona 
~ ~. 

mientos para evitar tan inicua y repugnante pena hasta que 

se cambió por otra más humana. Aparecieron entohces estas 

diferentes tesis:: a) que la repetición en el hurto no in--

fluía para la agravación especial del delito, b) que se --

adopte la repetición como criterio predominante del castigo) 

considerando que el primero cometido puede ser un desliz -

sin futuras y peligrosas consecuencias par~ la sociedad y c) 

que s e éldopte una posición intermedia entre las dos propos! 

ciones anteriormente enumeradas. 

La tesis del "tercer hurto" es entonces el anteceden 

te histórico de las legislaciones que como la nu estra con-

servan la reincidencia como agravante específica del hurto. 

Antonio Quintano Ripollés nos lo confirma en su Compendio -

de Derecho Penal cuando di ce que esta élgravante !les una ver 

sión minimizada de la ~ntigua pena capital del tertium fur-

tum" . 

La exigencia de nuestro Código para que se tipifique 

esta agravante es que cuando se sancione al delincuente por 

un delito de esta clas e ya esté ejecutoriamente condenado -

por otros, dos por lo menos, de los comprendidos en el mis

mo título, o sea, que la agravante recae a partir del ter-

cer delito contra l a propiedad y en los que se haya pronun-

ciado sentencia condenatoria. 

Otra clasificación que la doctrina establece y acep-

tan las legisluciones es: hurto pr~io y hurto impropio. 

Esta clasific~ción es desde el punto de vista de l mayor o -

menor número de f é.l. cultudes que del derecho de propiedad pe.!;: 

judi que el delit o. 
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En general, todo delito tiene características esen-

ciales propias que lo constituyen. Cuando todos sus elemen 

tos concurren y lo configuran en su totalidad y complejidad, 

el di:lli to s e llama Propio; y po r el contrario, cuando algu

nas de estas condiciones determinantes le faltan y no lo de 

generan en otro delito, el ilícito se llama Impropio; ejem

plos: rapto impropio, hurto doméstico impropio, etc. 

Concretándonos al delito en estudio, ya sabemos y di 

jimos que el dominio o propiedód es el derecho real más am

plio que sobre una cosa se puede tener para usarla, gozar -

de e lla y disponer de la misma sin más limitaciones que las 

establecidas por la ley o por la voluntad del propietario; 

que se desarrolla en diversas facultades y que si concurren 

en mayor o menor número forman el dominio pleno o menosple

no respectivamente; que dichas fácultades son: poseer (que 

abarca el adquirir, mantener y recuperar la posesión de una 

cosa), usar y disfrutar, y por último, disponer de ella 

(que permit e destruirla, alterarla, cederla, etc.). 

Si la propied¿d con mayor número de facultad es por -

ser más amplia es de mayor valor, la acción delictiva que -

la ataque lógicamente será también de mayor gravedad para 

el ofendido y para la sociedad. 

Si la acción del delinCU ent e priva al propiet8rio de 

un dominio comple to, es decir, acompaflado de la posesión y 

del goc e a ctual de la cosa, e l hurto es total en sí como en 

sus caracteres jurídicos y toma el nombre d e Propio. Hurto 

Propio es entonces el hurto común y corriente, que como ya 

dijimos y analizamos en sus e lementos, consiste en el apod~ 

ramiento de la cosa mueble ajena sustraída a quien la tenga 
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en su poder ya como pro pietario., poseedor o merotenedor .. 

Ejemplo: subrepticiamente y con ánimo de lucro, A, se apod~ 

ra de una cosa mueble perteneciente a B., privándolo como-

consecuencia de la posesión o tenencia y goce de la misma. 

En cambio., cuando el pro pietario no es lesionado sino en al 

guna focultad de su derecho de dominio al que le faltaba la 

posesión y el goce actual de la cosa, el hurto es incomple

to en sí y jurídicamente y se le llama Impropio; ejemplo: 

hurto de cosa perdida. 

Refiriéndose a esta especie de delitos en su fiProgr.§. 

ma de Derecho Criminal fT, Carrara nos dice"! lTAl aplicarle e.§. 

té! distinción al delito de hurto, los prácticos considera-

ron que el objeto jurídico del hurto consiste en violar el 

derecho de propiedad y la posesión; y de ahí concluyeron -

que siempre que se viola la propiedad ajena con int ención

de lucro, pero sin violar la posesión (por ya estar el due

fio en ese momento privado de ella), le falt a al hurto uno -

de sus objetos, y precisamente el de violar la posesión; y 

por esto el hecho (sin sacarlo de la cla se de los hurtos., -

ya que subsisten los dern3s elementos) debe llamarse hurto

impropio y castigarse de modo más benigno, o por lo me nos -

sin aplicarle aquellas circunstancias agravantes que sólo -

deben referirse éÜ hurto propio 11. 

"Como puede apreciarse" esta distinción no es una va 

na sutileza; aunque no la conocieron los romanos, obedece a 

una verdad ontológica y estable ce entre caso y caso una cla 

rísima diferencia jurídica y política; jurídica, porque en 

ambos casos es dist~nto el derecho violado; política, por-

que hay mucha diferencia é.mtre la perturbación que en la o

pinión de la seguridad produce el hecho aud·az de1 verdadero 
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ladrón, y la que produce una acción de la cual (en la mayo

ría de los casos) no puede ser víctima el propietario sino 

por su demúsiada condescenden cia, credulidad o descuido. y 

si en algún caso de hurto impropio (como ya lo veremos) su_o 

cede que se equiparan las penas, no por esto puede decirse 

que es inútil distinguir lo que por su naturaleza es distin 

to; y esta distinción siempre produce frutos útiles, si se 

tienen en mir~ las calificantes". 

Para este autor pues, el hurto impropio se caracter3:. 

za por la violúción del derecho de propiedad no acompañada 

de la violación de l a posesión. 

y r ea firmando su tesis, Carrara continúa; nComo el -

no haber sido violada la posesión es el requisito común a -

todos los hurtos impropios, requisito que los distingue de 

los propios, ello presupone, como condición general, o que 

el dueño de las cosas robadas no disfrutaba de su posesión 

cuando el ladrón se apoderó de ellas dolosamente, o que el 

dueño s e despojó voluntariamente de dicha posesión, en pro

vecho de otros, inducido por las astucias o artimañas de és 

tos. Así, las diversas formas de hurtos impropios, lo mis

mo que su división y clasificación, resultan espontáneamen

te de las diversas causas que pueden originar esta contin-

genció de la separa ción entre la propledad y la posesión de 

las cosas robadas". 

Esta misma especie de delito se configura cuando el 

Infractor sustrae no la cosa ajena sino la propia y que por 

algún título legal temporalmente en su poder mantiene otra 

persona. En verdad en el presente caso, faltando el elemeQ 

to característico y fundamental del delito: sustracción de 
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cosa ajena, no puede calificarse de hurto propio puesto que 

no es posible hurtarse a sí mismo. Sobre la cosa propia no 

recae hurto aún cUémdo fuere sustraída a legítima posesión 

ajena; es un fraude que algunas vec es tiende a disminuir --

las utilidades del tercero cuando s e sustra e la prenda sin 

intención de entregar su valor, pero nunca podrá ser hurto 

propio porque el terc ero a quien fue sustraída la cosa la 

poseía en nombre del dueño. 

Nuestro Código, en la Sección de YlEstafas y otros El! 

gañosf! Capítulo IV, Título XII I del Libro Segundo menciona 

uno de estos casos cuando expresa: Artículo 493: "Incurri-

rán en las penas señaladas en e l artículo precedente: Inci-

so lo.: El dueño de una cosa o mueble que la sustrajere de 

quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio del 

mismo o de un tercero". 

Como se ve, para nuestra ley no es hurto sino una es 

pecie de defraudación, que además de la voluntad de sustraer 

la cosa de quien en su poder la tiene, requiere en el in--

fractor concicmcia de que el Ofendido posee lícitdmente y 

que con su acto causará perjuicios a ésto o a un tercero. 

La discrepancia de opiniones en cuanto a l a catalogación de 

este ilícito nada nos extrañe, pu es algunas legislaciones -

lo han tomado como fraude y otras como hurto; entre éstas -

citamos a l os romanos que lo llamaron furtum posesionis por 

que la acción gira en torno de l a posesión de una cosa que 

en e l presente caso es propi edad del culpable. 

En párrafos anteriores hablábamos de una figura pe-

nal en la que a pesar de existir apropiación de cosa ajena 

algunos penalistas inclúyenla dentro de los hurtos impro---

I 

J 



..... 

- 65 -

pios J porque, aunque viola el derecho de propiedad, no 10-

gra violar el de posesión debido a que el propietario no g~ 

za de éstét en el mowento que el culpable dolosamente se a-

dueña de la cosa. Detengámonos por un momento en el análi-

sis de este caso de suyo iIt1portétnte .. 

Nuestro ordenamiento penal, como tipo básico del hur 

to, lo contempla en el artículo 469 así: "Son reos de hurto: 

Inciso 20.: Los que con ánimo de lucrar para sí o para un -

tercero retengan l as cosas ajenas encontradas, sabiendo --

quien es su dueño, o dejando pasar cuarenta y ocho horas 

sin dar cuenta del hallazgo a la autoridad local, cuando ig 

noren quién es aquél". 

Por su parte el Código Civil en relación con el ante 

rior numeral expresa: Artículo 610: "Si se encuentra a lguna 

especie mueble al parecer perdida, deberá ponerse a disposi 

ción de su dueño; y no presentándose nadie que pruebe ser -

suya, dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a -

la de haberse encontrado , se ent regará a la autoridad comp~ 

tente., la CUéÜ ordenará su depósito y dará aviso del hallaz 

go en el periódico oficial o del departament 0, si lo hubie

re, y en carteles públicos que s e fijarán en tres de los p~ 

rajes más frecuentados del lugar. 

El aviso designará el género y calidad de la espec i~ 

el día y lugar del hallazgo. 

Si no apareciere el dueño, se dará este aviso hasta 

por tercera vez, mediando treinta días de un aviso a otro. 

Si se tratare de semovientes bastarán dos avisos, me 

diando ocho días entre uno y otro" . 
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Articulo 611: "Si en el curso del afio subsiguiente __ 

éÜ último aviso no se presentare persona que justifique su 

dominio, se venderá l a especie e n p6blica subasta; se dedu

cirán del producto las expensas de aprehensi6n, conserva--

ci6n y demás que incidieren, y del remanente se dará la --

cuarta parte por via de gratificación a la persona que en~

contr6 la e specie y e l r e sto se aplicará al Tesoro Naciona l!!. 

Artículo 612 : "La persona que haya omitido l as dili

gencias aquí ordenadas, perderá su porción en favor del Te

soro Nacional,_ y aún quedará sujeta a la acción de perjui-

cios, y según- las circunstanc ia s, a la pe na de hurto rr. 

Comenzamos diciendo que para la mayoría de Códigos -

modernos esta figura llamada Hurto Impropio por algunos, no 

es sino una especie de apropiación indebida de cosa ajena -

porque no viola la posesión; además~ el delito se consuma -

no con tomar l a cosa ajena encontrada, puesto que el hecho 

material de recogerla es una conducta natural y lícita, si.,. 

no cuando se toma pero para ejercer actos de dominio sobre 

ella, o sea, cUQndo se toma para apropiársela sabiendo quián 

es su duefio o se retiene por mayor tiempo que el indicado -

por la ley sin avisarlo a la autoridad cuando se ignora --

quién es aquel. 

En realiddd, e l que encuentra y toma una cosa perdi~ 

da voluntaria y libremente asume la obligación de devolver~ 

la, esto es lo que indica e l sentido común~ la sana razón y 

la conveniencia social; la ley del Estado hac e suya esta -~ 

consideraci6n y por ello castiga l a falt8 de cumplimiento a 

este deber surgido do la aprehensi6n de dicha cosa, 

Quintana Ripollés, uno de los que sostiene que el in 
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ciso segundo comenté<do más que hurto es apropiación indebi.;.;. 

da nos dice: "El inciso' segundo (se refi ere al del artículo 

469) es figura más afin a l a apropiación indebida que el '-

hurto propio, por cuanto que la cosa perdida se posee orig~ 

nariamente de un modo lícito, y la ilicitud no nace hasta ;.. 

que se incumple la obligación civil de devolver o conslgna~ 

a tenor de los artículos, •• del Código Civil (El Código Ci~ 

vil Español dice; "los que encontrándose una cosa perdida -

se l a apropiaren con int ención de lucro) :1. Constituye, --

pues, este tipo una penalización de preceptos civiles qu e -

sí son, sin duda, merecedores de sanción, es doctrinalment e 

arbitrario asimilarlos al hurto, como el Código hac e ll. 

Sin embargo a los que sostienen esta última postura; 

o sea,. que comete abuso de confianza o apropiación indebida 

·el que con ánimo de lucro se apodera de cosa ajena encontra 

da, se les pu ede contra-argumentar que en e l ca so discutido 

no existe abuso en la confianza depositada, que es el extre 

mo doctrinario exigido en este delito, sino que hay verdade 

ra y propia sustracción contra la voluntad presunta del pr2. 

pietario; que no hay entrega espontánea de la cosa y ni re

nuncia o pérdida de la posesión por parte de la víctima 

puesto que no la t enía. 

Ya dijimos del ilícito a que el artículo 469 inciso 

20. s e r efiere se caracteriza porque en e l momento de la -

violación del derecho de prop~e da d su titular no se encuen

tra en posesión de ella" sin embargo conviene, para compre!! 

der los alcances doctrina rios de esta figura penal, referir 

nos a las distintas causas por las que la posesión puede s e 

pararse de la propiedad y son las siguientes: 
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a) porque e l propieta rio se despoja e spontáneamente 

de l a posesión de la cosa en f avor de otro u otros res erván 

dose su dominio. De esta forma s e- originan los delitos de 

abuso de confianza o a pro piación indebida, 

b) porqu e e l propietario puede haberse d espojado vo

luntariamente de la posesión a favor de otro u otros a con

s e cuencia de un engaño anticipadamente planeado por el in-

fractor para usurpar l a propie dad. De esta forma nac e el -

delito de e sta fa, 

c) porque involuntari ament e e l propIe tario pierde la 

pos esión de su cosa. De esta forma s e origina e l delito de 

hurto de cosa pe rdida, y 

d) porque e l propietario ca rec e de la pos esión por -

no haberla tenido nunca, ni moral ni físicament e . De esta 

forma s e origina e l delito de hurto de t e soro. 

De las cuatro variant e s transcritas en que puede en

contrarse e l propi e t a rio con r espe cto a l a posesión, las -

dos última s puede n asilarse en e l inciso qu e estudiamos ya 

que en e l mome nto del delito l a cosa no s e encuentra en po

der del Ofendido. A e ste respe cto Eugenio Cuello Calón nos 

dic e : f'La apropiación de la cosa tiene aquí luga r de modo -

diverso que en el número ant erior (el número anterior se re 

fiere al hurto propio consignado en el inciso primero del -

mismo artículo en estudio). En el hurto de este número se

gundo no s e sustra e la cosa de la posesión del dueño o po-

seedor, la cosa s e halla ya fu era de la pose sión de éste, -

a sí que mientras en e l hurto dal número prime ro tiene lugar 

cogiendo o quitando l a cosa al due ño o poseedor, en este ca 

so la apropiación surge cuando después de haber hallado y 
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recogido la cosa perdida se la retiene ilícitamente. Pero 

una vez recogida la cosa hallada ¿cómo es posible conocer 

si el Agente la cogió con ánimo de restituirla o si la hizo 

con ánimo de apropiársela? Si la llevó consigo con ánimo -

de indagar quién fuera su propietario y entregarla a éste -

no hay delito, si la llevó con intención de quedarse con -

ella comete este hurto, si la coge con ánimo de restituirla, 

pero cambia de idea y resuelve apropiárse la, e l delito apa

rece cuando surge la resolución de apropiársela, pero sien

do todos estos ánimos e intenciones actos internos, ¿Cómo -

es posible que el Juez pueda apreciarlos? Para decidir si 

hayo no delito, habrá, necesariament e , que tener en cuenta 

la conducta del agente que pueda exteriorizar sus íntimas -

intenciones. Así si éste vende o pignora la cosa, o la co~ 

sume, cUando obra como si fueré,¡ su propietario, manifiesta 

de modo indudable su ánimo de apropiársela, lo mismo si re

clamada por su dueflo la cosa perdida se niega a entregarla, 

en todos estos casos el delito existe. Pero cuando no con

curran tan evidentes muestras de ánimo de apropiación, si -

e l que encontró e l objeto tiene una conducta pasiva, y no -

indaga quién pueda ser el dueño de la cosa, l os tribunales, 

a su arbitrio, en vista de las circunstancias que en el a-

gente y en el hecho concurran, habrán de declarar la prese~ 

cia o ausencia de dicho ánimo y, por ende, si hayo no he-

cho punible". 

Dicho inciso segundo comprende dos situaciones per-

fectamente diferenciables: 1) Los que con ánimo de lucro p~ 

ra sí o para un tercero retengan las cosas ajenas encontra

das sabiendo quién es su dueño y 2} Los que con ánimo de l~ 

ero para sí o para un tercero retengan las cosas ajenas en-
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contrada s dejando pasar cu a renta y ocho horas sin dar cuen

ta del hallazgo ct l a autoridad l ocal cuando no se s epa quién 

e s su dueño. Nótese que en ambos ca sos la cosa encontrada 

debe ser perdida y no abandonada. 

En f or ma general podemos decir que cosa perdida es -

la que ha salido de la custodia o vigilancia de su propiet~ 

rio o poseedor, de modo que éste ignore dónde se encuentre, 

pero mannteniendo sie mpre su ánimo de poseedor y que de un 

momento a otro l a recuperará; es la cosa que en el momento 

de encóntrarse carece de poseedor, aunque tenga propietario. 

Damos e l anterior conc epto a pesar de r econocer que 

en el Derecho Penal éste es uno de los más discutidos y di· 

fíeiles de precisar por l a diversidad de opiniones que al ... 

respecto existen y para comprobar lo dicho, mencionamos l os 

siguientes e ingeniosos criterios que se proponen pa ra de~

terminarlo: a) e l ideológico: una cosa está perdida cuando 

su dueño no sabe dónde está , b) la cosa está perdida cuando 

su dueño no está en posesión de élla, c) el que atiende al 

lugar: está perdida cuando e s olvidada en un sitio no desti 

nado a custodiarla, d) está perdida cuando ha habido en su 

dueño descuido culpable, e) e l subjetivo: que lo determina 

la intención del r eo al cre erla perdida, f) hay que distin~ 

guir entre cosas perdidas, escondidas y olvidadas, y otras 

más que demuestran la diversidad de opiniones al respe ct-o_ 

Por su parte el Tribunal de España, siguiendo un cri 

terio circunstancial y subjetivo, ha declarado que cuando -

por la naturaleza y destino especial de las cosas, e l sitio 

donde s e encuentran, la forma cómo se han encontrado y d'e-

más accidentes del caso hagan suponer lógicamente que dichas 

cosas no carec en d e dueño, aunque éste no sea conocido, su 
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apropiación sin la práctica de las gestíones precisas para 

averiguarlo o sin el cumplimiento de las disposiciones civ,i 

les respectivas, integra el delito de hurto de cosa perdi~. 

Por el contrario, en la cosa abandonada (distintameE 

te a la perdida en que involuntariament e se pierde la pose

sión material), haciendo el propietario o poseedor uso vo-

luntario y lícito de su derecho de desprenderse espontánea

mente de la posesión o propiedad de dicha cosa transformán

dola así en res nullius, aquel que la recoge y apropia, la 

adquiere por ocupación sin lesionar derecho alguno ya que -

usa medio legítimo de adquisición conforme la ley civil. 

En la cosa perdida se comprende el tesoro oculto y -

descubierto en propiedad ajena. Paulo lo definía como "un 

conjunto de cosas preciosas, oculto en un sitio desconocido~ 

Para los escritores juristas, tesoro es la cosa preciosa, -

cuya existencia es ignorada por todos, que s e encuentra por 

acaso y cuyo dueño es imposible de conocer. Nuestro Código 

Civil llama Tesoro a Ylla moneda o joyas, u otros efectos -

preciosos, que elaborados por el hombre, han estado largo -

tiempo s,epultados o escondidos sin que haya memoria ni indi 

cio de su dueño fY. Se dif erencia de la mina e n que és ta e s 

un depósito natural y sujeto pasivo del hurto verdadero o -

propio. 

En el hurto de tesoro, no sabiendo e l dueño del in-

mueble que en él se oculta uno, por falta de intención, no 

puede decirs e que posee dicho tesoro; la apropiación de es

tas cosas no viola entonces el derecho de posesión. Además, 

no pudiendo sustra e rse el tesoro contra la voluntad de su -

dueño, porque éste carece de él en tanto no se descubra, el 

tesoro no puede ser objeto de hurto. A e sto se deb e que al 
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gunos lo nominen en vez de hurto, apropi~ción. 

Esta e specie de hurto r ecae no sobre la totalidad _ 

del tesoro encontr~do, sino sobre la porción qu e al dueño 

del predio las l eye s civiles det erminen conforme al derecho 

de hallazgq. Al r especto nuestra ley común dic e~ Artículo 

607: nEl t esoro encontrado en terreno ajeno se dividirá __ 

por partes iguales entre el du eño del t esoro y la persona 

que haya hecho el descubrimiento. 

Pero esta última no tendrá derecho a su porción, si 

no cuando se hay~ buscado el t e soro con permiso escrito 

del dueño del terreno. 

En ~os demás casos t o cuando sea una misma persona 

el dueño del terreno y el descubridor, pertenecerá todo el 

tesoro al duefio del t erreno". 

El elemento subjetivo del hurto de cosa perdida lo 

constituyen el conocimiento de que la cosa encontrada no -

es abandonada sino perdida; adem¿s que dicha cosa; aun --

cuando s e ignore quién es su dueño; es de pertenencia aje~ 

na, y aún más, por la voluntad de apropiársela con el pro

pósito m~nifiesto de obtener algún lucro, utilidad o satis 

facción. 

En el caso se conozca quién es el dueño de la cosa 

perdida, dicho conocimiento lo entiende la jurisprudencia 

no en sentido amplio y absoluto hasta el grado de saberle 

el nombre a la persona, dónde vive y demás circunstancias 

individuóles; basta dice, saber que una persona más o me-

nos determin~da tenía la posesión de la cosa; y esto más: 

es indiferente que dicho conocimiento S8 tenga en el momen 
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to de encontrarse la cosa o con posterioridad. En la hipó 

tesis que comentamos la simple retención del objeto encon

trado cuando se sabe quién es su dueño y se persigue un l~ 

cro, constituye según nuestro Código, la prueba de la apr~ 

piación y lo asimila por puro artificio legislativo, al __ 

hurto propio; es decir, el no disponer de una cosa se equi 

para al disponer de élla y la erección de dicha omisión en 

delito es atribuir demasiada gravedad a lo que por su pro

pia naturaleza debe merecer mejor trato. 

En el segundo supuesto: si se ignora quién es el 

dueño, el delito se tipifica cuando el que encuentra la co 

sa al parecer perdida no lo informa a la autoridad local -

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al hallazgo. 

En este supuesto, la retención de la cosa encontrada sin a 

visarlo a la autoridad y con ánimo de lucro, se equipara -

también por simple artificio legislativo, a la apropiación 

de la rnisma y por ende al hurto propio. Aunque las mismas 

razones expuestas para demostrar el rigor excesivo de la -

ley en el caso ~nterior se acomodan al presente, transcri-

bimos el siguiente párrafo de Francisco Carrara para refor 

zar nuestras argumentaciones: YIPero esta presunción es de-

masiado fuerte, y yo no quisiera que se le aceptara como -

presunción juris et de jure, sino únicamente como eficaz -

para someter al agente al deber de justificar las causas -

de no haber denunciado las cosas halladas. Una enfermedad 

o un viaje posteriores al hallazgo, o un olvido excusado -

por circunstancias especiales, pueden haber sido la causa 

de esa omisión, y sería exagerado que una mera omisión fu~ 

ra castigada con una pena aflictiva que en ciertos casos -

podrían ascender a cárcel de uno a dos años. Ciertamente 
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si la retención va acompañé::. de ocultamiento o de precau-

ciones maliciosas que demuestren la voluntad de tener ocul 

to el hallazgo y la mala intención de apropiarse el objeto,_ 

podremos aceptar tranquilamente la regla de que retener el 

objeto equivale a apropiárselo ll .. 

Transcribimos del f!Código Penal Reformado If :de Viada 

el siguiente párrafo que contiene una sentencia del Tribu- 

nal Supremo sobre hurto de cosa perdida: YlEl que encuentra 

dos cajas que contienen objetos de óptica y quincalla; y-" 

se las lleva a su casa) donde las esconde, no practicando 

gestión alguna en averiguación del dueño y negando tener-

las en su poder al presenté<rse la GUélrdi2 civil, regalando 

luego unos objetos y vendiendo otros, será responsable de 

un delito de hurto, comprendido en el número 20. del artí

culo 530 del Código Penal 1f ? El TribumJ.1 Supremo ha resue.1 

to la afirmativa: YlConsiderando que con arreglo al párrafo 

segundo del artículo 530 del Código Penal, cometen el deli 

to de hurto los que, encontrándose una cosa perdida y sa-

biendo quién es su dueño, se le apropiaren con intención -

de lucro: Considerando que todos y cada uno de los elemen

tos que integran el expresado delito concurren en el hecho 

procesal, supuesto que, si bien cuando la recurrente encon 

tró la caja de que se trata~ ignoraba, al parecer, quién -

fuera su dueño, al tener posteriormente conocimiento de e~ 

te particular, y al continuar en la apropiación de aquélla, 

negando que la tuviera en su poder; y aprovechándose de -

sus efectos, cometió en toda su integridad el delito cues

tionado, no habiendo, por lo tanto, el Tribunal sentencia

dor.," al culpó rle y pené.lrle como é.utora del expresado deli

t0 1 incurrido en el error de derecho ni cometido las in--

fracciones legales que el recurso le atribuye i etc. 11. (Se!! 
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tencia Abril 1902). 

CAPITULO X 
--~-= 

H u r t .Q -:......d e U, o? o 

Esta figura penal r emo nte su origen al derecho roma 

no que nominándolo furtum usus, lo comprendía en el delito 

de hurto. El derecho español (en el Fuero Real) lo r e cono 

ció como delito especial, así: ftQui en bueyes o bestias aj~ 

nas metiere en su e ra para trillar sin mandado de su dueño 

peche por c8da cabeza cuatro maravedís: e si por aventura 

bestia o buey muriere, peche o tan bueno a su dueño y el -

precio que valiere Bon l a pena sobre dicha: e si no murie-

re, y alguna lesión y prisiere , peche a l dueño otra t dl --

cual fuere, con la pena del doble :; y esta pena haya quien 

tomare bestia ajena, o bueYf para carretear alguna cosa --

sin mandado o contra voluntad de su señorlf~ 

Se ha discutido si el título de hurto es aplic able a 

lo que se denomina hurto de uso. Pero lo que motiva esta 

discusi6n y duda no es el caso de la persona que habiendo 

recibido un objeto para su uso se sirve de él en forma dis 

tinta o lo usa mas de lo convenido violando así e l contra~ 

to, sino del que, sin permiso de su dueño,. la sustrae para 

gozarla y usarla temporalment e y después devolverla. Es":~' 

tos supuestos totalmente distintos han hecho surgir; ade-

más del hurto de uso; otra figura denomínada abuso de con..;.. 

fianza por uso y que Carrara las distingue así:' !lEl que 

sustrae 1..).na cosa ¿¡jena; contra la volunta~ de su dueño, ' 

con el dnico fin da servirse de ella y despu~s devolve rla 

al dueño, e s reo de hurto~ porque despoja a otro de la po

s esión; pero es hurto de uso; no de propiedad; , ya que la 
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cosa fu e sustraí'da con el único fin de usar de ella tempo

ralmente, no con e l de apropi8.rsela .. . En célmbio ,. el que re 

cibió del duefio esa cosa no es reo de hurto~ pues no sus-

trajo contrél lél voluntad del dUBfio~ empero} si se valió de 

ella para uso distinto de aquel para el cual fue entregada, 

es reo de abuso de confianza, de un simple abuso de con-~_ 

fianza por uso~ pues no quiso usurpar la propiedad del ob

jeto!! • 

"Lo cierto ante la c~encia e s que en el hecho del -

que sustrae una cosa ajena invito domino (contrél la volun.., 

tad de su dueño), hay que reconocer hurto, aun cuando no -

la hélya sustraído con el fin de apropiársela~ sino con el 

de usar de ella en provecho propio y restituirla después~ 

Pero también es cierto qu e el hurto por uso degenera en a

buso de confianza por uso cuando se adquiere, por entrega 

del duefio, la posesión de la cosa de la cual se abusó sin 

intención de apropiársela, pues entonces falta la sustrac

ción contra la voluntad del duefio, que e s e l emento indis~~ 

pensable del hurto n • 

El delito de hurto de uso se configura cuando el in 

fractor toma la cosa mueble ajena no con ánimo de apropiár 

sela. definitivamente, sino sólo para usa rla y servirse de 

ella por cierto tiempo y después r estituirla o dejarla a ~ 

disposición de su duefio, 

Los elementos que lo ;integran son: a) sustré.¡cción -

de cosa mueble aj ena , b) que la sustracc ión sea momentánea, 

c) qu e la acción se ejecute sin de recho expr e so o presumi

ble para ello ,. d) que se e j o cute con el fin de ha cer uso -

de la cosa sustrélída y~) que dicha cosa s e r estituya des

pués de usarla. 
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Sobre esta especie de hurto González de la Vega nos 

dice! nSe le llama robo de uso, porque si bien en el caso 

concurren todos los e l ementos del robo genérico, no existe 

en su comisión e spe cial ánimo o propósito de apropiarse de 

lo ajeno, es de cir, de hacerlo ingresar ilícitamente en el 

dominio del infractor. Aquí el dolo se manifi esta en una 

forma menos intensa, menos perjudicial y revela disminuido 

afán de lucrar con l o ~ jeno ; el agente se propone, no la _ 

apropiación de la cosa para quedársela defini ti vaniente o _ 

disponer de ella, sino conservarla temporalmente; para em

plear otra forma de expresión, el apo deré:tmiento material -

de la cosa objeto del delito de robo, se efectúa desde un 

principio con el deseo de usarla y restituirla posterior-

mente. La finalidad perseguida no es enriquecerse con la 

apropiación; sino utilizar temporalmente la cosa 1'. 

Algunas legislaciones no lo aceptan como hurto por

que en ~1 no concurren los elementos característicos del -

delito: ánimo de lucro e intención de apropiarse de l a co

sa definitivamente. La jurisprudencia que existe en este 

sentido es vacilante y variada. Por ejemplo, los tribuna

les franceses han declarado que no es constitutivo dé hur

to el hecho de apoderarse de un automóvil para dar un pa-

seo abandonándolo después y castigan a título de hurto el 

consumo de la gasolina gastada. 

Nuestra legislación penal no lo establece como deli 

to sino como falta contra la propiedad en e l artículo 541 

y la sanciona con veintiun días de arresto y multa de vein 

ticinco colones. Sin embargo en el nuevo 'Proyecto de Códi 

go Penal, considerando el auge de hurtos de automóvil es} -

que en la mayoría de l os casos según opinión de la Comisión 
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Elaboradora} constituyen propiamente hurtos de uso, ya se 

erige en verdadero delito y se redacta así: ?fEl que sin ele 

recho alguno,. ni mediare mutua confianza, amistad o lazos 

de parentezco, tomare sin int ención de apropidrsela, una -

cosa mueble total o parcialmente ajena, con el fin de usar 

la y efectuare su restitución 6 dejare la cosa en condicio 

nes que permitan al dueño entrar en posesión de ella, será 

sancionado con reclusión de seis me ses a un año. Si a con 

secuencia del uso indebido, el deterioro o depreciación de 

la cosa usada se estimare en una cantidad que excediere de 

cien colones, la sanción podrá aumentarse hasta quince me

ses. 

La sanción del hurto se aplicará a la sustracción -

de energía eléctrica o de cualquier otra clase, siempre .-- 

que fuere ajena!? . 

Sobre el hurto da energía eléctrica oportunamente _. 

lo tratamos en páginas ' anteriores cuando abordamos el tema 

de hurto impropio. 

CAPITULO XI-

Valor de -'---_._---- 1 a c o s a 

Cuando hablábamos de los caracteres que debe reunir 

la cosa objeto del hurto, decíamos que dicha cosa debía t~ 

ner algún valor, que su pérdida o sustracción debí,q cal) sar 

un perjuicio a su propietario y que este término debía en

tenderse en un sentido amplísimo como gra do de utilidad o 

aptitud de las cosas para ~atisfacer necesidades o propor

c iona r bienestar o deleite y que comprende aún las qu e po

seen únicamente valor de af0~ción. 

El valor de la cosa dS un criterio conmensurante en 
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lüs delitüs que estudiamüs, pues según sea el valür de la 

misma así será l a cantidad de la pena que la ley determin~ 

Entre las cüstumbres que lüs bárbarüS del Nürte in

trüdujerün a lüs pueblüs eurüpeüs está la de que cüncedie

rün importancia característica al valür de la cüsa rübada 

para apreciar la cündición de l delitü:, impürtancia hasta -

entünces descünücida y que indiscutiblemente señaló un --

gran paso. de prügresü en la histüria del Derecho. Penal. 

El cünceptü de que el delito. de hurto. ha de juzgar

se cümü mucho. más grave cuanto. mayür sea el precio. de la -

cüsa hurtada es acept~dü pür infinidad de tratadistas. Lo. 

encuentran r a ciünal lüs seguidüres de la Escuela Müralista, 

pues pür ello. se revela -dicen- la maldad del culpable"; lo. 

aceptan lüs seguidüres de l a teüría del Impulso. pürque el 

impulso. para delinquir se aumenta al crecer la utilidad 

del delito.; lo. apru eban lüs defensüres de la teüría del Da 

ñü, pürqu e a mayür véllür del übjetü rübado., mayür el per-

juicio. patrimünial del Ofendido.. Sin embargo. tratadistas 

hay que no. cümulgan cün este criterio., pür manera que cri

minalistas, filósüfüs y l egisladüres argumentan en fürmas 

distintas a este respecto. 

En cuant o. a las reglas que se deben übservar y lüs 

mediüs que se deben seguir para determinar de una manera -

justa e l valür de la cüsa y apl ic&r l a cünsiguiente pena, 

Carrara nüs dice~ "Si so recünüce en el valür de l a cüsa -

rübada uno. do lüs criteriüs cünmensurantes de la cantidad 

natural del hurto. '" surge la necesidad de examinar cün qué 

reglas y pür cuáles mediüS debe y puede determinarse ese -

valür de manera justan". 
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"En cuanto a la regla fundamental de esta aprecia-

ción, sostengo que el único valor a que debe atenderse co

mo medida de la pena del hurto simple, es el valor efecti

vo, intrínseco y venal, de la cosa robada. Por lo tanto, 

no deben entrar en este cálculo, ni la utilidad que el la

drón pueda obtener, ni el costo de la primera adquisición, 

ni el valor de afección particular del dueño o el de stino 

especial que le daba al obje to robado T! •• 

YlTambién es de regla que en orden al tiempo el valor 

de lo robado se juzgue tal cual era el día del hurto, sin 

tener en cuenta que antes o después la cosa pudiera costar 

más o menos 1T • 

Luego dicho autor, para confirmar su acerto ,. conti

núa: !lEl 30 de Marzo de 1867 fue robado un saco de trigo; 

el dueño había pagado por él diez y s e is francos ,: y el día 

del hurto valía veinte en la plaza~ ¿El hurto será de 

veinte o de dieciseis francos? Respondo sin vacilar que -

de veinte, pues ese día perdió el dueño una cosa que repr~ 

sentaba el valor de ve irte , y el ladrón se enriqueció con -

este valor de veinte.. Si vende el trigo por menos, peor -

para él; si lo vende por más, gana~ La medida del delito 

no puede depender de estbs eventualidades; pero tampoco el 

ladrón puede pretender que si el objeto le había costado -

poco al dueño, pues, por e j8mplo ., lo había fabricado él -

mismo, debe considerarse responsable del hurto de ese poco. 

Ni lo uno ni lo otro: el valor venal del objeto el día del 

hurto es el único tipo de l~ cosa robada y de la medida -

del delito l1 • 

TllV1ediante este mis~no principio debe resolverse el -
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caso contrario. El dueño pagó a veinte libras el trigo, _ 

que el día del hurto había bajado hasta diez y seis; el __ 

hurto, a pesar de los sofismos de algunos, es de dieciseis, 

las cosas perecen o se deterioran para su dueño. La pérd3:. 

da de las cuatro liras erü un dafio que ya había a lcanzado 

al dueño en sus bienes el día del hurto; luego el ladrón _ 

no pudo enriquecerse en ese día sino con dieciseis lirasff. 

Tomando en considera ción tan convincente s argumentos 

concluimos: que el valor de los objetos hurtados es el es-

timado en el momento en que se verifica el ilícito sin con 

sidera ciones a su valor anterior o posterior, ni el relat! 

va y sin tener en cuenta los daños contemporáneos ni los -

posteriores, que no pueden suministrarle al ladrón un ele-

mento de lucro en el momento de l hurto. 

CAPITULO XII-

P e n a 1 i dad del H u r t o 

La pena, se sostiene, es e l sufrimiento que el Est§. 

do impone en ejecución de una sentencia al culpable de una 

infracción pemü. En lo que r espe cta éÜ hurto la sanción 

que se ha impuesto ha v~riétdo en tiempos y lugares, como -

cualquier otro delito, en atención a la idea que en la men 

te de l os legisladores ha predominado sobre la forma cómo 

han creído se combaten tales crímenes y se hacen valer los 

derechos patrimoniales que e l Jl~stado debe garantizar. 

sí debemos observar, que la tónica dominante en to

das las legislaciones ha sido la de castigar con menor du-

reza los delitos contra las personas que los que at entan-

contra el título que estudiamos, como si la vida y digni--

dad humanas fueran secundarias en comparación con los bie-
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nes ma teriales o -

En la historia antigua y en la Edad Media, como ya 

dijimos, los conceptos de robo y hurto aparecían casi sie! 

pre confundidos. En virtud del principio del Talión se a-

plicaba la pena pecuniaria a los hurtos más sencillos y la 

mutilación y otras penas atroces, incluso la de muerte, a 

los robos de cosas sagradas y a aquellos en que concurrían 

circunstancias de reincidencia o de reconocida perversida~ 

Este mismo sistema seguían las antiguas leyes de la China, 

Siria y Persia. 

La legislación de la India ca stigaba con la muerte 

al ladrón cuando era sorprendido en el acto de cometer el 

hurto o el robo. En los demás casos imponía penas seve--

ras, aún tratándose de hurtos de poca importancia. A la -

pena aflictiva se agregaba siempre una multa, que aum ,::mta

ba en proporción de la casta él que pertenecía el culpable. 

El robo del oro se consideraba más grave que el de los de-

más meté:les y al autor de él se le cortaba la mano. El 

hurto de ganado en perjuicio de un bracmán se castigaba 

con la mutilación del pie derecho. La pena de muerte est~ 

ba reservada para los que robaban cosas pertenecientes al 

Rey o al Estado y para los ladrones de hombres, mujeres o 

joyas. 

En Atenas el hurto fue más duramente castigado que 

en Esparta. Dracón no establecía distinción entre las dis . -
tintas especies de delitos contra la propiedad y las casti 

gaba todas con la pena de muerte. Solón suavizó este bár

baro rigor. Al ladrón que erd sorprendido infraganti se -

le castigélba con cárcel y se dejaba el último suplicio pa-

, -



ra el que robaba con violencia. Cuando el hurto era come

tido en daño del Estado o se robaba cosas sagradas, la pe~ 

na tambi én era la muerte. 

Según la l ey de las Doce Tablas, el siervo que come 

tía un simple hurto era conde nado a muerte. Pero el dere

cho Pretorio, primero, y la influencia de la iglesia, más 

tarde, suavizaron este rigor. 

Nuestro ordenamiento penal, siguiendo al Español, -

regula la penalidad del hurto atendiendo un sistema minu-

ciosamente objetivo en el que la sanción se mide en propo~ 

ción directa al import0 de la cosa objeto del delito. 

El artículo 470 dice: "Los r eo s de hurto serán cas

tigados: 

10.- Con s e is meses de prisión mayor si el valor de 

las cosas hurtadas pasare de diez colones y no 

excediere de veinticinco; 

20. _- Con un año de prisión mayor, si excediere de ~ 

veinticinco y no pasare de ci en colone s; 

30. - Con dos año s de prisión ma yor si exc ediere de 

cien colones y no pasare de tresci entos; 

40.- Con tres años de presidio si pasare de tres--

cientos y no excediere de quinientos colones; 

50.- Con cuatro años de presidio si lo hurtado pas~ 

re de quinientos y no excediere de mil colones.; 

60.- Con la pena de seis años de presidio si el va

lor de las Gosas hurtadas excediere de mil co

lones y no pasare de diez mil; 

70~-Con ocho añ~s de presidio si excediere de esta 

úl tima ca nt :i()a d iI , 

aq 
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Como se puede notar, para nuestro Código, la medida 

dé la pena la da el efectivo valor intrínseco y venal de -

la cosa hurtada, sln que modifique en absoluto la utilidad 

que el infractor pudo obtener,.ni el costo de la adquisi-

ción originéJ ria, ni los efecto s particulares o la s destin§. 

ciones especiales que de ella hacía su propietario. 

Carrara defiende este sistema cuantitativo arguyen

do que la importancia del derecho l esionado influye en fo~ 

ma decisíva sobre la cantidad del delito y que la importaE 

cia de ese derecho no puede ser juzgado con exactitud en -

el hurto sin tomar en consideración el valor de la cosa ob 

jeto de la infracción. 

Groizard télmbién sostiene que la medida de la pena 

debe fundamentarse en proporción al importe de la COSél hur 

tada porque 111a fuerza moral del delito aumenta con la os

t entación de una mayor perversidad en el agente y también 

su daño [DéI terial con el mayor valor de la cOSó hurtada, -

porque implica un mayor desastre en el patrimonio del ofen 

dido. Si no se graduase el castigo en relación al precio 

de los objetos sustraídos, se excitaría a los ladrones a 

cometer los más grandes robos, puesto que habrían de sufrir 

por ellos iguales penas que por los de escasa cuantía, re

portando en cambio, meno s utilidad ¡¡. 

Sin embargo, este sistema de subordinar la pena al 

valor de la cosa hurtada, sistema ~siduamente defendido -

por los penalistas clásicos, ya desde tiempos antiguos fue 

duramente criticado y los modernos tratadistas a partir de 

Filangieri refuerzan los argumentos en este s entido. 

La medida de la responsabilidad .panal por escala de 
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cuantias tal vez tendria un poco de razón si el agente, al 

apropiarse de la cosa, supiera concreta y exactamente su va 
... 

lar o por lo menos lo conociera aproximadamente, pues en"..~ 

tonces si que es legitimo e indudable suponer una mayor __ 

maldad y por lo tanto peligrosidad en relación directa con 

la cosa y cantidad sustraida~ Pero cuando, como casi siem 

pre sucede, la apropiación es de algo que no se conoce ~~~ 

exactamente su valor o cantidad o calidad) como por ejem~~ 

plo cuando se hurta una , caja o cartera en la que ni remot~ 

mente se sabe la cantidad o cosas que contiene~ la respon

sabilidad resulta ·prácticamente acordada a ojos cerrados, 

pues unas veces el infr~ctor será favorecido en contra ra~ 

zón y otras perjudicado injustamente. El azar es entonces 

la pauta d~ la responsabilidad criminal. Actuando Bsi, se 

resta seriedad al Derecho Penal y se omite considerar lo -

básico en él: la voluntad del agente y la peligrosidad de¡ 

acto ejecutado. 

La legislación francesa marttiene una sola penalidad 

con amplio margen entre la máxima y minima pena, sin aten-

der para nada el dato objetivo del precio de la cosa hurt~ 

da, para que el Tribunal, usando racionalmente su arbitrio, 

agrave o disminuya la sanción en consideración al caso con 

creta que juzga, estableciendo asi una verdadera individua 

lizaclón de la pena. 

Otras legislaciones, aunque determinen que la pena 

es en relación de la cosa hurtada, no señalan escala pro-

porcional alguna, sino que dejan al tribunal en libertad -

de fijar la pena tomando en consideraci6n el valor de la -

cosa, situaciones especiales del reo, lugar donde se come-

tió, circunstancia s que rodearon el hecho, e tc., condicio-

., 



nes todas que indican mayor o menor gravedad del delito y 

peligrosidad del agente. 

Este sistema es e l que nosotros aceptamos, pues al 

tomar en consideración factores personales y extraperson~ 

les a los delitos e indiv·idualizar la pena, se acomoda a 

las modernas tendencias del Derecho Penal y a la justicia 

que debe imperar entre l os hombres. 

Difícil ha sido, pues, el problema que se ha pre-.;.. 

sentado en todos los tiempos a todas las l egislaciones p~ 

ra encontrar el adecuado sistema punitivo del ilícito que 

tratarnos .. Las variadas tonalidades o figuras que presen

ta este delito ha dificultado grandemente su solución, i~ 

o-ependientemente de l as diferentes ideas adoptadas para -

combatirlo, i deas que no pueden reputarse definitivas por 

la constante variación de l as circunstancias socio-econó-

micas que lo originan. Sobre estas causas que lo motivan 

González de la Vega expresa que l1el robo es una manifesta 

ción material de la circulación ilícita de la riqueza mo-

biliaria en perjuicio de la colectividad. Se observa su 

evidente naturaleza económica porque, a pesar de que su -

etiología es muy compleja, reconoce como causa muy cons--

tante y preferente la desproporción patrimonial entre un 

escaso número de privilegiados y la masa de miserables, -

obstinándose los primeros en no ser desalojados, en mante 

ner un feudalismo económico, mientras sobre la vida de 

millon~ de seres pesan la ignorancia y la insuficiencia -

de los alimentos,.. las: habitaciones mals·anas, el salario -

exiguo frecuentemente defraudado y el alcoholismo, que 

producen como infortunadCJs consecuencias los fenómenos de 

la mendicidad, de la vagancia y del crimen. Las grandes 
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crisis económicas., tan frecuente s en el mundo entero des

pués de la Gran Guerra, el acaparamiento de las fuentes -

de trabajo, la invasión del maquinismo y la especializa-

ción cada vez más acentuada en las diversas industrias, -

excluyen a un gran número de individuos aptos de todo tr~ 

bajo, por lo que buscan la satisfacción de sus necesida-

des en la detent~ción del caudal ajeno". 

flD<...da la compleja causación del robo, preferentemeg 

te económica, la profilaxis social sólo puede obtenerse a 

través de la descomunal tarea de una más equitativa distri 

bución de la riqueza. Actualmente, precisa reconocerlo, 

los intereses de clases del proletariado no pueden consid~ 

rarse como suficientemente resguardados con las disposici~ 

nes de leyes preventivas o represivas que se aplican en c~ 

sos de excepción y de anormalidad. En este terreno la ac

ción social sólo puede ser efectiva, en primer lugar y pa

ra contribuir a la profilaxis de los delitos patrimoniales, 

por el esfuerzo de los Departamentos y de las leyes espe-

ciales, y principalmente por la acción directa e inmediata 

de las autoridades supremas que tienen a su cargo la obra 

de renovación y de transformación r evolucionaria de las 

instituciones. Como medidas legalistas complementarias de 

be favorecerse la inclusión en nuestros textos penales de 

nuevas figuras de delito tuteladoras de los derechos indus 

triales de las clases laborantes" .. 

0-0 .-0-0 - 0 
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